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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 107/2006, de 13 de junio, por el
que se regula la convocatoria de premios para
la realización de programas pilotos de TV.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de Extremadura impone a las Institu-
ciones de la Comunidad Autónoma que, en el marco de su
competencia, ejerzan sus poderes, entre otros, con los objetivos
de promover la inversión y fomento del progreso económico y
social de la Región, potenciando las peculiaridades del pueblo

extremeño y el afianzamiento de su identidad, a través de la
investigación, difusión, conocimiento y desarrollo de los valores
históricos y culturales. Así mismo deberán impulsar el estrecha-
miento de los vínculos humanos, culturales y económicos con la
nación vecina de Portugal y deberán crear las condiciones favo-
rables para el progreso social y económico de la Región, velan-
do por la consecución de un equilibrio económico adecuado y
justo con respecto al resto de las Comunidades Autónomas del
Estado español.

A la consecución de dichos objetivos contribuyen el desarrollo de
todos los sectores económicos, industriales y comerciales de la
Comunidad Autónoma y el conjunto de políticas de fomento que
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lleva a cabo la Administración autonómica para mejorar sus
estructuras, coordinar sus esfuerzos para la puesta en el exterior
de su producción de bienes y servicios, la modernización y
ampliación de sus equipamientos, la utilización de las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación y también la
puesta en marcha de la Corporación Extremeña de Medios Audio-
visuales que potenciará y dinamizará el sector audiovisual de la
Región. También, la puesta en marcha de la Televisión Digital
Terrestre Local y la convocatoria del concurso abierto para la
adjudicación de concesiones para la explotación de diversos
programas dentro de los canales múltiples del Servicio Público de
la Televisión Digital Terrestre.

No obstante la ampliación de demandantes de ideas, programas
y producciones pueda servir para dinamizar un sector en estos
momentos incipiente en Extremadura, ello no basta para que el
producto sea innovador, audaz, original y de calidad, ni para
que surjan nuevos talentos y creadores. Por ello, como medida
complementaria para impulsar el desarrollo del sector audiovi-
sual en Extremadura, crear una cultura de fomento de lo audio-
visual desde la producción de programas hasta el diseño y
desarrollo del software específico para las productoras y para
radios y televisiones de la Región y fomentar la incorporación
de creadores a la producción, la Ley 5/2005, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para
2006 crea, dentro del Superproyecto, Información, Comunicacio-
nes y Publicidad Institucional el Programa “Producciones de
Radio y Televisión”, con el que se pretende primar a las empre-
sas del sector audiovisual o a los jóvenes valores, individual-
mente o agrupados, para que realicen programas, en cualquier
formato de televisión, que por sus características formales, su
contenido o por aportar innovación al mundo audiovisual mejo-
ren la oferta televisiva, mediante el establecimiento de Premios
que, al margen de posibilitar el prestigio y la difusión del
mismo, aporten recursos para la posible realización futura de
programas de televisión.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera Portavoz, previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el día 13
de junio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene como objeto regular las bases para la
concesión de los premios “A la Producción Audiovisual”, en régi-
men de concurrencia competitiva, que concederá la Presidencia de
la Junta a través de la Consejera Portavoz, dotándoles de prestigio
y proyección social.

Artículo 2. Modalidades de los Premios.

1. Se concederán los siguientes premios:

– Premio al mejor programa de entretenimiento.
– Premio al mejor programa de carácter informativo.
– Premio al mejor programa documental.

2. Se concederán los siguientes accésits:

– Al programa de entretenimiento finalista.
– Al programa de carácter informativo finalista.
– Al programa de documental finalista.

3. Los citados premios serán convocados anualmente, por Orden
de la Consejera Portavoz y resueltos por la misma, a propuesta
del Jurado que se prevé en el artículo 5.

Artículo 3. Destinatarios.

Podrán ser destinatarios de los Premios las personas físicas o jurí-
dicas y las agrupaciones de ambas sin personalidad jurídica,
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de
unidad económica o patrimonio separado, puedan llevar a cabo
los proyectos o actividades objeto de estos premios.

Artículo 4. Dotación económica.

1. Los galardonados recibirán un premio en metálico, un objeto
conmemorativo y la posibilidad de que, bajo la tutela de Canal
Extremadura, se puedan desarrollar sus programas para su
emisión a través del canal autonómico.

2. La cuantía de los premios se establecerá en la Orden de
convocatoria anual de la Consejera Portavoz, que, en todo caso,
tendrá en cuenta las siguientes reglas:

a) La cuantía destinada a cada una de las tres categorías será de
un tercio del crédito destinado en la correspondiente partida para
este fin.

b) La cuantía de los premios correspondientes a cada una de las
tres categorías se determinará de manera que el primer premio
reciba, hasta un máximo del 75 por ciento de la cantidad asigna-
da de acuerdo con el apartado a) y el accésit un mínimo del 25
por ciento de la citada cantidad.

3. La financiación de los premios, para el ejercicio 2006, será con
cargo a la Aplicación Presupuestaria 02.01.463A.470.00 Proyecto:
2006.02.01.0006; en los ejercicios siguientes se determinará en la
Orden de convocatoria, la aplicación y partida presupuestaria con
cargo a la cual se financien los mismos.
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4. Los premios podrán ser declarados desiertos, en el supuesto de
que no concurra ninguna candidatura o, cuando habiendo concu-
rrido, el Jurado considere que ninguna de las presentadas es
merecedora de los mismos.

Artículo 5. Jurado.

1. Para la valoración de las producciones audiovisuales que opten
a los premios señalados en el artículo 2 se constituirá un Jurado,
integrado por un mínimo de cinco y un máximo de siete miem-
bros, designados por la Consejera Portavoz en la Orden de convo-
catoria, entre personas de reconocido prestigio en el ámbito del
periodismo, de los medios audiovisuales y de la cultura.

2. El Jurado deberá constituirse en el plazo máximo de un mes
desde la finalización del plazo de presentación de candidaturas.

3. La propuesta para la concesión de los premios deberá formularse
en el plazo máximo de un mes desde la constitución del Jurado.

4. El Jurado actuará, en lo no previsto en este Decreto, de confor-
midad con lo establecido para los órganos colegiados en la
Sección 28, Capítulo III del Título V de la Ley del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 6. Proposición y presentación de candidaturas.

1. Los programas o producciones deberán ser originales e inédi-
tos, totalmente acabados y diseñados, acompañados de la siguien-
te documentación:

a) Datos personales del candidato.

b) Categoría a la que opta.

c) Memoria descriptiva en la que se explique el contenido del
mismo, los medios personales materiales necesarios para su reali-
zación así como el coste detallado de producción de programa.

2. Las solicitudes para optar a los premios contemplados en el
presente Decreto se dirigirán a Secretario General de la Presiden-
cia de la Junta, según el modelo que se establezca en la Orden
de convocatoria, y se presentarán en el plazo de dos meses desde
la publicación de la Orden de convocatoria.

3. La participación en los Premios implica la aceptación de las
normas contenidas en el presente Decreto, así como las de la
posterior convocatoria.

4. La acreditación de que los premiados se encuentran al corrien-
te de sus obligaciones con la Hacienda autonómica será objeto de
comprobación de acuerdo con lo previsto legalmente.

5. El programa deberá ser presentado y defendido, por sus autores,
ante el Jurado, apoyándose para la exposición en story boards, víde-
os o cualquier otro medio que permita la descripción del mismo.

6. Declaración responsable de no encontrarse incurso en ninguna
de las prohibiciones establecidas en el art. 13.2 y 3 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 7. Propiedad intelectual.

La propiedad intelectual del formato corresponderá al autor o
autores del mismo quienes deberán inscribirla en el Registro
Territorial de la Propiedad Intelectual, no obstante, la Junta de
Extremadura podrá reservarse, previo acuerdo con el autor o
autores, en todo o en parte, los derechos de emisión para difun-
dirlos en cualquier medio televisivo.

Artículo 8. Concesión de los Premios.

1. Los Premios serán concedidos mediante Resolución de la Conse-
jera Portavoz, a propuesta del Jurado correspondiente y será noti-
ficada al interesado.

2. La Resolución de la convocatoria pone fin a la vía administra-
tiva y se dictará en el plazo máximo de 6 meses desde la finali-
zación del plazo para la presentación de candidaturas.

3. La entrega de los Premios se realizará en acto de carácter
público e institucional, en el lugar, fecha y hora que se determine
en la Resolución de concesión.

Disposición final primera.

Se autoriza a la Consejera Portavoz para convocar por Orden
los Premios regulados en el presente Decreto en las correspon-
dientes ediciones, así como para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto
en el mismo.

Disposición final segunda.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 13 de junio de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera Portavoz,
M.ª DOLORES PALLERO ESPADERO
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ORDEN de 19 de junio de 2006 por la que se
regula el sistema de selección de demandantes
de viviendas protegidas del Plan Especial.

El Decreto 32/2006, de 21 de febrero, crea y regula el Registro
de demandantes del Plan Especial de Vivienda como herramienta
que posibilita el análisis y seguimiento de la demanda de vivien-
da protegida del Plan Especial y la ejecución de dicho Plan. Dicha
norma establece, además, las líneas generales del sistema de
selección de los demandantes interesados en acceder a la vivienda
protegida del Plan Especial en las distintas promociones de
viviendas que se ejecuten en Extremadura.

El correcto funcionamiento del sorteo, como sistema de selección
de demandantes regulado en el Decreto 32/2006, hace imprescin-
dible una norma de desarrollo que regule aspectos puntuales del
mismo, ofreciendo seguridad jurídica en todo el proceso (los deci-
males a la hora de calcular porcentajes de reserva, excesos de
viviendas y su distribución...). Por otro lado, dicha norma debe
regular el contenido mínimo de la convocatoria de sorteo, los
listados de demandantes, la forma en que se atenderá la reserva
de vivienda para personas con movilidad reducida permanente, la
mecánica del propio sorteo y los efectos del mismo.

En su virtud, en aras de los principios de igualdad, publicidad, y
de libre concurrencia, en garantía de la transparencia que debe
presidir el procedimiento de selección de demandantes de Plan
Especial de Vivienda; y de conformidad con la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Del Objeto 

El objeto de la presente norma es la regulación del sistema de
selección de los demandantes interesados en adquirir viviendas
protegidas del Plan Especial, dentro de cada promoción de vivien-
das o fase de la misma.

Artículo 2. Del contenido

1. La selección de los demandantes interesados en adquirir vivien-
das protegidas del Plan Especial, dentro de cada promoción de
viviendas o fase de la misma, se efectuará mediante un sorteo
ante notario.

2. El sorteo referido en el apartado anterior será público y se
efectuará previa convocatoria.

Artículo 3. Del ámbito de aplicación

El ámbito de aplicación de la presente Orden se extiende a:

a) Los promotores y demás agentes de la edificación de viviendas
protegidas del Plan Especial.

b) Los ciudadanos que pretenden acceder a la propiedad de una
vivienda protegida del Plan Especial.

CAPÍTULO II
DE LOS TRÁMITES PREVIOS AL SORTEO

Artículo 4. De la inscripción en el Registro de demandantes del
Plan Especial de Vivienda.

1. La inscripción en el Registro de demandantes del Plan Especial
de Vivienda es preceptiva de conformidad con el apartado 2 del
artículo 1 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, y deberá ser
previa a la presentación de la relación de demandantes mencio-
nada en el apartado 1 del artículo 5 de la presente Orden.

2. Con carácter previo a la presentación ante la Administración de
la relación regulada en el apartado 1 del artículo 5 de la
presente Orden, los demandantes inscritos en el Registro de
demandantes del Plan Especial de Vivienda deberán haber mani-
festado a la promotora correspondiente su interés en acceder a
una, a varias o a todas las tipologías vivienda protegida del Plan
Especial comprendidas en la promoción de viviendas, o fase de la
misma, de que se trate, sellando el certificado de inscripción
expedido por la Dirección competente en materia de control del
mercado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 del
Decreto 32/2006.

3. Únicamente formarán parte de los listados provisionales y definiti-
vos regulados en el artículo 9 de la presente Orden, aquellos deman-
dantes que cumplan lo establecido en los dos apartados anteriores.

Artículo 5. De la relación de demandantes en cada promoción de
viviendas, o fase de la misma.

1. La relación de demandantes interesados en adquirir una vivien-
da protegida del Plan Especial en cada promoción de viviendas, o
fase de la misma, será comunicada por el promotor a la Dirección
competente en materia de control del mercado inmobiliario, en la
forma y plazos prevenidos en la letra b) del apartado primero del
artículo 7 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero.

2. Dicha relación se agrupará de la siguiente manera:

a) Distinguirá entre tipologías de viviendas comprendidas en la
promoción de viviendas o fase objeto de la convocatoria de
sorteo.
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b) Contemplará dos sorteos por cada tipología de vivienda prote-
gida del Plan Especial, uno general y otro específico para perso-
nas con movilidad reducida permanente, con el fin de dar cumpli-
miento a la reserva establecida en el Decreto 8/2003, de 28 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Promo-
ción de la Accesibilidad en Extremadura.

c) Reconocerá, dentro de cada sorteo, general o específico, tres grupos:

1. Grupo I: Unidades familiares, parejas de hecho formalizadas o
unidades de convivencia de tres o más miembros.

2. Grupo II: Unidades familiares, parejas de hecho formalizadas,
parejas de hecho no formalizadas y unidades de convivencia de
dos miembros.

3. Grupo III: Personas físicas que concurran como demandantes
individuales.

3. Ningún demandante podrá estar incluido en más de uno de los
grupos indicados en el apartado anterior, por cada sorteo –gene-
ral o específico– de cada tipología de vivienda que incluya la
promoción de viviendas o fase de la misma.

Artículo 6. De la reserva de viviendas para personas con movili-
dad reducida permanente.

1. Sí existieren personas con movilidad reducida permanente que
de conformidad con el Decreto 8/2003, de 28 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción de la
Accesibilidad en Extremadura, o el Decreto 32/2006, de 21 de
febrero, demandaran vivienda en la localidad donde radique la
promoción de viviendas protegidas del Plan Especial, o fase de la
misma, objeto de la convocatoria de sorteo, deberá respetarse la
reserva establecida para personas con movilidad reducida perma-
nente. En el cálculo del porcentaje de esta reserva, en su caso, se
despreciarán los decimales inferiores a 5.

2. El cupo de reserva de viviendas protegidas del Plan Especial
que resulte de lo dispuesto en el apartado anterior, en su caso,
será objeto de un sorteo específico para personas con movilidad
reducida permanente, efectuándose uno por cada tipología de
vivienda que exista en cada promoción de viviendas, o fase, obje-
to de convocatoria de sorteo. El sorteo específico, que precederá
al sorteo general, se regirá por las reglas de agrupación y de
reserva reguladas en los artículos 5 y 7 de la presente Orden.

En cada sorteo específico se incluirán a todos aquellos demandan-
tes que, reuniendo la condición de personas con movilidad reducida
permanente, hubieren manifestado a la promotora correspondiente
su interés por acceder a la propiedad de la tipología, o tipologías,
de vivienda de que se trate, y aparecieran en el correspondiente
listado del sorteo específico de dicha tipología o tipologías de

vivienda, dentro de la relación de demandantes mencionada en el
apartado 1 del artículo 5 de la presente Orden.

Los demandantes que en el propio sorteo específico, de conformidad
con la resolución de la convocatoria, no resulten seleccionados como
compradores provisionales, pasarán a formar parte de la lista de
espera del grupo correspondiente, dentro del sorteo específico de la
tipología de vivienda de la promoción de viviendas, o fase de la
misma de que se trate. Al propio tiempo, tales demandantes se
incorporarán al correspondiente listado del sorteo general de dicha
tipología de vivienda. Si en el sorteo general, tampoco resultaren
seleccionados como compradores provisionales, pasarán a formar
parte, asimismo, de la lista de espera en este último listado.

Los demandantes que reúnan la condición de personas con movi-
lidad reducida permanente podrán ser llamados como comprado-
res provisionales desde las correspondientes listas de espera de
los sorteos generales, o específicos, de que formaren parte.

Los compradores provisionales que, reuniendo la condición de perso-
nas con movilidad reducida permanente y habiendo participado en
el sorteo general de una tipología de vivienda protegida del Plan
Especial, resulten seleccionados en el mismo como compradores
provisionales, o fueren llamados como tales desde una lista de espe-
ra de dicho sorteo general, podrán renunciar a la compraventa de
la vivienda, sin que la misma se entienda injustificada, debido a la
falta de adaptación de la vivienda a sus circunstancias.

3. Si de conformidad con el Decreto 8/2003, de 28 de enero, no
hubiere de practicarse reserva de viviendas protegidas del Plan
Especial para personas con movilidad reducida permanente, o las
inicialmente reservadas pudieran adquirirse por demandantes
agrupados en los listados del sorteo general para idéntica tipolo-
gía de vivienda de la promoción de viviendas, o fase, de que se
trate, el remanente de vivienda se distribuirá entre los Grupos I,
II y III, atendiendo a los porcentajes de reserva regulados en el
artículo 7 de la presente Orden.

La Dirección competente en materia de Control del Mercado
Inmobiliario expedirá el certificado que acredite la existencia o
no de demandantes con movilidad reducida permanente en cada
localidad, según los datos que arroje el Registro de demandantes
del Plan Especial de Vivienda. Asimismo, a instancia del promotor
interesado, certificará si dichos demandantes, una vez consultados
por el Registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda, han
manifestado su interés en adquirir una vivienda protegida en la
promoción de viviendas o fase de que se trate.

Artículo 7. De las viviendas protegidas del Plan Especial reserva-
das a los distintos Grupos de demandantes.

1. El promotor de viviendas protegidas del Plan Especial reservará,
dentro de cada sorteo (general o específico), por cada tipología de
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vivienda que exista en cada promoción de viviendas, o fase, que
sea objeto de la convocatoria de sorteo, un 30% de las viviendas
para los demandantes que integren el Grupo I; un 50% para los
demandantes que se encuentren en el Grupo II; y el 20% restante
para los demandantes del Grupo III. En el cálculo de los referidos
porcentajes de reserva se despreciarán los decimales inferiores a 5.
Concurriendo decimales iguales o superiores a 5 se asignará la
vivienda, o viviendas, al Grupo, o Grupos, por orden decreciente de
decimales, y en caso de igualdad de decimal se asignará al Grupo
que cuente con el mayor porcentaje de reserva, según las reglas
anteriores. Este último criterio se empleará para solucionar cual-
quier duda que sobrevenga en la asignación de los porcentajes de
reserva a los distintos Grupos.

La reserva regulada en el presente apartado se entiende sin
perjuicio de la que deba respetarse en materia de personas vícti-
mas de violencia de género.

2. El exceso de viviendas en los Grupos I y II acrecentará en la
medida de dicho exceso el porcentaje de reserva de vivienda
correspondiente al grupo inmediatamente posterior, antes de
proceder al sorteo del mismo. El exceso de viviendas en el Grupo
III se aplicará para atender la demanda en lista de espera que
pueda existir en los dos Grupos anteriores, y si existe demanda en
ambos, el total del exceso se distribuirá proporcionalmente entre
los dos grupos, de manera que un 38% del exceso total se apli-
que para atender la demanda en el Grupo I y el 62% restante
para atender la demanda en el Grupo II. Si tras esta operación
persistiera el exceso de vivienda en uno de los grupos, el exceso
se aplicará para atender la demanda que eventualmente pueda
existir en el otro y, en su defecto, para atender cualquier deman-
da futura de vivienda en la promoción o fase de que se trate, con
independencia del Grupo en que deba integrarse el interesado.

Una vez publicada la convocatoria del sorteo, los excesos de
vivienda se distribuirán, asimismo, en la forma señalada en el
párrafo anterior.

3. En los casos en que para un Grupo (I, II ó III) se reserve
vivienda de una determinada superficie útil, la negativa de los
demandantes incluidos en la lista de espera de dicho Grupo a
formalizar el contrato de compraventa no se entenderá injustifica-
da si su demanda pretende ser atendida con una vivienda de
superficie útil distinta a la correspondiente a su Grupo, como
consecuencia de excesos en otros Grupos. En este caso el deman-
dante conservará su lugar en la lista de espera, pudiendo optar
por otras viviendas, en su caso.

Artículo 8. De la convocatoria

La convocatoria de sorteo se efectuará mediante resolución del
Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo

y el Territorio, y se hará pública en el Diario Oficial de Extrema-
dura. Dicha convocatoria expresará el siguiente contenido mínimo:

a) Identidad de los promotores e identificación de las promocio-
nes de viviendas protegidas del Plan Especial, o fases, a que se
refiere, así como de las tipologías de viviendas comprendidas en
cada una de ellas.

b) El número de viviendas reservadas a cada grupo dentro del
correspondiente sorteo, general o específico.

c) Medios de publicidad de los sucesivos actos del sorteo, que se
emplearán a efecto de notificación de conformidad con el artículo
59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y al amparo del mismo, las sucesivas publicaciones
(listado definitivo de demandantes con derecho a acceder a la
condición de comprador provisional, resultados del sorteo...). Entre
tales medios se incluirán, en todo caso, la página web
www.viviendaextremadura.org, y el tablón de anuncios de los Servi-
cios Centrales de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio. Carecerán de validez las publicaciones que se lleven a
cabo en lugares distintos de los indicados en la convocatoria.

CAPÍTULO III
DE LA SELECCIÓN DE DEMANDANTES

Artículo 9. Listados provisionales y definitivos de demandantes

1. Los listados provisionales de demandantes interesados en adqui-
rir una vivienda protegida del Plan Especial en cada promoción
de viviendas, o fase, objeto de convocatoria de sorteo, se forma-
rán partiendo de la relación de demandantes mencionada en el
apartado 1 del artículo 5 de la presente Orden, y que el promo-
tor debe comunicar a la Dirección competente en materia de
control del mercado inmobiliario, en la forma y plazos prevenidos
en la letra b) del apartado primero del artículo 7 del Decreto
32/2006, de 21 de febrero.

2. Los listados provisionales se aprobarán mediante resolución del
Director de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario. La resolu-
ción por la que se aprueben los listados provisionales concederá
un plazo de alegaciones de tres días hábiles a contar desde el
siguiente a su publicación. Dicho plazo podrá ser ampliado si el
calendario de sorteos, a juicio del Director Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario, lo permite.

3. Los listados definitivos se harán públicos dentro de los cinco
días hábiles siguientes al vencimiento del plazo de alegaciones a
que se refiere el apartado anterior. La resolución por la que se
aprueben los listados definitivos, que incumbe al Director Análisis
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y Control del Mercado Inmobiliario, fijará la fecha, hora y lugar
en que tendrá lugar el sorteo destinado a ordenar a los deman-
dantes incluidos en cada listado.

Cada listado definitivo hará expresa mención del grupo, sorteo, tipo-
logía de vivienda y promoción de viviendas, o fase, a que se refiere.

En cada listado definitivo aparecerán los demandantes por orden
alfabético del primer apellido (primer apellido, segundo apellido y
nombre) junto al número que, de forma aleatoria, les sea asigna-
do, y que servirá para ordenar los listados y seleccionar a los
demandantes provisionales, conforme a las normas de procedi-
miento que se regulen en la convocatoria de sorteo.

4. Los demandantes con movilidad reducida permanente aparece-
rán en los listados de los sorteos generales y específicos, dentro
del grupo a que pertenezcan y respecto de cada tipología de
vivienda que hayan demandando, en cada una de las promociones
de viviendas, o fases de las mismas, que concurran a sorteo. En
su virtud, se asignará aleatoriamente número a tales demandantes
en cada listado en que deban figurar, sin perjuicio de que, en el
caso de que en el propio sorteo resulten seleccionados como
compradores provisionales, deba excluirse el número aleatoriamen-
te asignado a dichos demandantes seleccionados, en los ulteriores
sorteos en que no puedan participar de acuerdo con el apartado
2 del artículo 10 de la presente Orden.

Artículo 10. De las características generales del sorteo.

1. La selección de los demandantes interesados en adquirir vivien-
das protegidas del Plan Especial, dentro de cada promoción de
viviendas o fase de la misma, se efectuará mediante un sorteo ante
notario, al que serán previamente convocados aquellas familias,
unidades de convivencia, parejas de hecho formalizadas, parejas de
hecho no formalizadas y personas físicas incluidas en la relación de
demandantes regulada en el artículo 5 de la presente Orden.

Una vez presentada la relación de demandantes regulada en el
artículo 5 de la presente Orden, todo demandante que acudiera
al promotor manifestando su interés en acceder a las viviendas
protegidas del Plan Especial a que se refiera la relación, será
inscrito en el listado que corresponda (atendiendo al grupo,
sorteo –general o específico–, tipología de vivienda y promoción
o fase) una vez publicada la resolución que ponga fin a la
convocatoria del sorteo; colocándose a continuación del último
demandante que aparezca en dicho listado o, en su caso, a conti-
nuación del último demandante que, como él, se hubiera apunta-
do en el mismo después de la presentación de aquella relación.
Toda incorporación de demandantes que se produzca en esta
forma deberá ser inmediatamente comunicada al Registro de
demandantes del Plan Especial de Vivienda. Los demandantes así

incorporados a los correspondientes listados no podrán acceder a
la condición de compradores provisionales sin que antes se hayan
agotado todas las listas de espera de demandantes que participa-
ron en la convocatoria, mediante el sistema de distribución de
excesos de vivienda regulado en el apartado 2 del artículo 7 de
la presente Orden.

2. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 32/2006, de 21
de febrero, el sorteo permitirá seleccionar de entre los demandan-
tes convocados, a los compradores provisionales, los cuales podrán
elegir vivienda según el orden que resulte del propio sorteo.
Asimismo, el sorteo permitirá establecer el orden en que serán
llamados los demandantes que, no habiendo sido seleccionados
como compradores provisionales, integren la lista de espera.

El demandante que resultare seleccionado en un sorteo como
comprador provisional no podrá participar en otros sorteos de
viviendas protegidas del Plan Especial, salvo que demandare otra
u otras tipologías de vivienda protegida en la misma promoción,
o bien la misma u otras tipologías de vivienda en distinta
promoción, y en ambos casos dichas promociones sean objeto de
la misma convocatoria de sorteo. En este supuesto, el demandante
que resultara nuevamente seleccionado deberá elegir una vivienda.

Los demandantes con movilidad reducida permanente que resulten
seleccionados como compradores provisionales en el propio sorteo
específico, serán excluidos del ulterior sorteo general de la tipolo-
gía de vivienda de que se trate, dentro de la promoción de
viviendas, o fase de la misma, a que se refiera.

El demandante integrado en la lista de espera que sea llamado
como comprador provisional no podrá participar en ningún sorteo
de viviendas protegidas del Plan Especial, salvo renuncia justifica-
da a la vivienda. Su negativa a formalizar el contrato de compra-
venta no se entenderá injustificada si en el momento del llama-
miento se encuentra seleccionado como comprador provisional de
otra vivienda protegida del Plan Especial y elige acceder a la
propiedad de ésta.

Artículo 11. Del procedimiento de sorteo

1. El sorteo de las viviendas protegidas del Plan Especial se cele-
brará ante notario, y en presencia del Director de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario.

2. El acto del sorteo será público. No obstante, si el acto del
sorteo hubiere generado una expectación social tal que pudiera
derivar en situaciones de riesgo o masificación, la Dirección de
Análisis y Control del Mercado Inmobiliario, garantizando la objeti-
vidad, la publicidad del sorteo y el acceso de los medios de
comunicación interesados, limitará la asistencia al acto del sorteo
cursando invitaciones aleatorias a los demandantes interesados en
acceder a la propiedad las viviendas objeto del sorteo.
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3. Las reglas por la que se haya de regir la celebración del sorteo
se establecerán en la correspondiente resolución de convocatoria.

CAPÍTULO IV
DE LOS EFECTOS DEL SORTEO

Artículo 12. De los resultados del sorteo

1. Los resultados de las extracciones del sorteo se harán públicos
inmediatamente en el recinto donde se practique el sorteo.

El orden provisional de los demandantes dentro de los distintos
Grupos, hasta su validación notarial, se hará público, el mismo día
del sorteo, en la página web www.viviendaextremadura.org. A la vista
del oportuno acto notarial, el orden definitivo de los demandantes,
dentro de cada grupo, será aprobado mediante resolución del Presi-
dente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y se hará público dentro de los dos días hábiles siguien-
tes al sorteo en el número de teléfono 902 402 242, así como en
los medios de publicidad que indique la convocatoria del sorteo.

2. A la finalización del acto de sorteo se entregará una copia del
orden provisional al fedatario público que participe en el mismo,
otra al Coordinador, una tercera al promotor, y la última y cuar-
ta quedará en poder de la Administración, siendo entregada al
Director de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario.

Artículo 13. De la selección como comprador provisional.

La selección del demandante como comprador provisional no
genera derecho alguno hasta que no quede debidamente acredi-
tado en el expediente que reúne todos los requisitos para acce-
der a la propiedad de la vivienda protegida. Dichos requisitos,
así como los exigidos para acceder a las ayudas económicas y
financieras para la adquisición o adjudicación de la vivienda
protegida del Plan Especial, deberán cumplirse a la fecha del
visado del contrato de compraventa, acreditándose previamente
ante el promotor.

Artículo 14. Del visado de contratos de compraventa de viviendas
protegidas del Plan Especial.

1. Toda alteración en los elementos personales que obren en el
certificado de inscripción, y que fueron tenidos en cuenta para
acceder a la condición de comprador provisional, impedirá la
formalización y el visado del contrato de compraventa de la
vivienda, así como la adquisición de la condición de comprador
definitivo, salvo en los supuestos que seguidamente se relacionan:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio.

b) Ruptura de la pareja de hecho formalizada.

c) Fallecimiento o declaración de tal, o de ausencia.

d) Incremento del numero de miembros que figuraban en el
certificado de inscripción tenido en cuenta para acceder a la
condición de comprador provisional.

2. Tratándose de parejas de hecho no formalizadas inscritas en el
Registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda, ambos
integrantes de la pareja deberán concurrir como compradores
provisionales y firmar conjuntamente el contrato y la escritura
pública de compraventa de la vivienda.

Disposiciones transitorias

Primera. Del ámbito de aplicación.

La presente Orden será de aplicación a los sistemas de selección
de demandantes del Plan Especial de Vivienda que se convoquen
a partir de su entrada en vigor, así como a aquellos otros que
no se hubieren resuelto a dicha fecha.

Segunda. De los sistemas de selección conforme a la Disposición
Transitoria 2.ª del Decreto 32/2006, de 21 de febrero.

En los casos en que el promotor de viviendas protegidas del Plan
Especial se hubiere acogido a la Disposición Transitoria 2.ª del
Decreto 32/2006, de 21 de febrero, respecto de la promoción o
fase, la convocatoria se regirá por las reglas contenidas en la
presente Orden, con las siguientes salvedades:

1. La convocatoria tendrá por objeto la ordenación de los interesa-
dos identificados como demandantes con derecho a acceder a la
condición de compradores provisionales, por haberse inscrito en la
promoción de viviendas, o fase, antes de haberse agotado la oferta
de viviendas. La convocatoria del sorteo se referirá a tales deman-
dantes, según los listados provisionales remitidos por el promotor.

2. La ordenación de los demandantes con derecho a acceder a la
condición de compradores provisionales persigue el establecimiento
del orden de elección de viviendas. Dicha ordenación se producirá
por grupos dentro de cada sorteo –general o específico–, y para
cada tipología de vivienda que exista en cada promoción de
viviendas o fase objeto de la convocatoria.

3. Los listados provisionales y definitivos se regirán por las
siguientes reglas.

a) Los listados provisionales de demandantes con derecho a acce-
der a la condición de compradores provisionales comprenderán a
todos aquellos que se hubieren inscrito en la promoción de
viviendas, o fase, antes de haberse agotado la oferta de viviendas,
y serán remitidos por el promotor.
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b) Los listados definitivos de demandantes con derecho a acceder
a la condición de compradores provisionales comprenderán a
aquellos que apareciendo en los listados provisionales, hubieran
obtenido el certificado de inscripción y prestado su conformidad
para participar en la convocatoria del sorteo.

En los listados definitivos de los sorteos específicos, se incluirá a
aquellos que, cumpliendo los requisitos para acceder a los listados
definitivos, reúnan la condición de demandante con movilidad
reducida permanente y así lo hubieren hecho constar expresamen-
te en la propia solicitud de inscripción en el Registro de deman-
dantes del Plan Especial de Vivienda.

La convocatoria de sorteo regulará la publicidad de los listados
definitivos.

4. Los listados de espera provisionales serán remitidos por el
promotor y comprenderán a aquellos demandantes que hubieran
acudido a la promotora una vez que se hubiere agotado la oferta
de vivienda.

Los listados de espera definitivos comprenderán a los demandan-
tes que apareciendo en los listados provisionales, hubieran presta-
do su conformidad en acceder a los listados de espera definitivos.

Cada listado de espera definitivo hará expresa mención del grupo,
sorteo, tipología de vivienda y promoción de viviendas, o fase, a
que se refiere.

De conformidad con la Disposición Transitoria 2.ª del Decreto
32/2006, dichos listados de espera definitivos no se sujetarán a
sorteo, respetándose a estos efectos el orden en que los deman-
dantes se hubieren presentado en la promotora, según los listados
de espera provisionales remitidos por el promotor.

Los demandantes con movilidad reducida permanente se incluirán en
los listados de espera definitivos, si cumplen los requisitos para
formar parte de los mismos, y, asimismo, en los listados de espera
específicos que correspondan, si hubieren hecho constar expresamente
su movilidad reducida permanente en la propia solicitud de inscrip-
ción en el Registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda.

Los demandantes que estando en los listados de espera, fueren
llamados como compradores provisionales deberán completar el
proceso de inscripción, si no estuvieren inscritos en el Registro de
demandantes del Plan Especial de Vivienda.

5. La conformidad para participar en la convocatoria de sorteo, al
amparo de la presente Disposición Transitoria, se efectuarán
mediante declaración realizada al efecto, que deberá presentarse
en cualquiera de los registros públicos competentes admitidos en
derecho, 5 días hábiles antes, al menos, de hacerse público el

listado definitivo de demandantes con derecho a acceder a la
condición de compradores provisionales.

Tercera. De los primeros sorteos de viviendas protegidas del Plan
Especial.

Durante los dos meses siguientes a la entrada en vigor de la
presente Orden, todos los sorteos que no estuvieren acogidos a la
Disposición Transitoria segunda del Decreto 32/2006, de 21 de
febrero, se regirán por lo dispuesto en dicha Orden, con las salve-
dades contenidas en esta Disposición:

1. La relación de demandantes regulada en el artículo 5 de la
presente Orden, incluirá a todos aquellos demandantes que se
encuentren en las siguientes situaciones:

a) Que hubieren sellado en la promotora correspondiente el certi-
ficado de inscripción.

b) Que hubieren acudido a la promotora correspondiente antes de
la publicación de la presente Orden, manifestando su interés por las
viviendas protegidas del Plan Especial que concurran al sorteo.

c) Que aparezcan en el listado oficial que la Dirección competente
en materia de control del mercado inmobiliario remita, en su caso,
al promotor correspondiente y que recoja a aquellos demandantes
que a partir de la entrada en vigor de la presente Orden, hubieren
manifestado en cualquiera de las Oficinas del Registro de Deman-
dantes del Plan Especial de Vivienda, su interés por las viviendas
protegidas del Plan Especial que promueva dicho promotor.

2. Los listados provisionales comprenderán a los demandantes que
encontrándose en la relación de demandantes remitida por el promo-
tor, hubieren obtenido el certificado de inscripción dos días hábiles
antes, al menos, de la publicidad de dichos listados provisionales.

En los listados provisionales de los sorteos específicos, se incluirá a
aquellos que, cumpliendo los requisitos para acceder a los listados
provisionales de acuerdo con el párrafo anterior, reúnan la condición
de demandantes con movilidad reducida permanente y así lo hubie-
ren hecho constar expresamente en la propia solicitud de inscripción
en el Registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda. En lo
demás, los demandantes con movilidad reducida permanente se regi-
rán por lo dispuesto en el artículo 6 de la presente Orden.

3. Los compradores provisionales que hubieren acudido al sorteo
al amparo de lo prevenido en la letra b) del apartado primero
anterior, podrán renunciar a la compraventa de la vivienda, sin
que la misma se entienda injustificada, siempre que no exista
documento alguno de fecha posterior a la entrada en vigor del
Decreto 32/2006, de 21 de febrero, que permita confirmar su
interés en adquirir la vivienda de la tipología de que se trate y,
por tanto, en participar en el correspondiente sorteo.
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Disposición derogatoria única. De la derogación normativa

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en
lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden.

Disposición final única. De la vigencia

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 19 de junio de 2006.

El Vicepresidente de la Junta de Extremadura,
IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 109/2006, de 13 de junio, por el
que se aprueba el cambio de denominación del
Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos
de la IX Región que pasará a denominarse
Colegio Oficial de Dentistas de Extremadura.

El artículo 8.6 de su Estatuto de Autonomía atribuye a la Comu-
nidad de Extremadura la competencia de desarrollo legislativo y
ejecución, en el marco de la legislación básica del Estado, en
materia de Colegios Profesionales y Corporaciones de Derecho
público representativas de intereses económicos y profesionales.
Con base en dicha competencia, la Asamblea de Extremadura
aprobó la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, por la cual se
regulan los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios
Profesionales que desarrollan su actuación exclusivamente en el
ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma.

La mencionada Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, dispone en su
artículo 5.2 que el cambio de denominación de un Colegio Profe-
sional deberá ser propuesto por el propio Colegio, de acuerdo con
lo que dispongan sus Estatutos, y requerirá su aprobación
mediante Decreto, previo informe del correspondiente Consejo de
Colegios de Extremadura, si estuviera constituido, y de los Colegios
que pudieran resultar afectados por el nuevo nombre.

Corresponde, pues, al Consejo de Gobierno de la Junta de Extrema-
dura, a propuesta del titular de la Consejería que ejerza las funcio-
nes de Presidencia, aprobar la modificación de la denominación de

un Colegio Profesional, adaptándola a su más adecuada formulación
acorde con la voluntad de los colegiados.

El Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la IX
Región, en Asamblea General celebrada el 2 de abril de 2004
acuerda por unanimidad, el cambio de su denominación por la de
Colegio Oficial de Dentistas de Extremadura, proponiendo el
cambio de denominación a la Junta de Extremadura a través de
la Consejería de Presidencia.

La denominación propuesta por el arriba citado Colegio Profesio-
nal implica una doble modificación en relación con la actual
denominación. De un lado implica la sustitución de la expresión
“IX Región” por la de “Extremadura” y por otro, la de “Odontólo-
gos y Estomatólogos” por la de “Dentistas”.

Por lo que a la primera modificación se refiere se ha de tener
en cuenta que Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de
la IX Región comprendía en un primer momento las provincias de
Badajoz, Cáceres y Salamanca, segregándose esta última en el año
1998 (Disposición Adicional Única de los Estatutos Generales de
Odontólogos y Estomatólogos y de su Consejo General aprobados
por Real Decreto 2828/1998, de 23 de diciembre).

Ello supone que en el momento de proponerse el cambio de
denominación el citado Colegio circunscribe su ámbito territorial
al de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por lo que el
cambio de denominación a este respecto únicamente supone iden-
tificar la Comunidad Autónoma a la que se refiere su ámbito
territorial, sustituyendo “IX Región” por “Extremadura”.

Asimismo el Colegio propone la sustitución de la denominación
“Odontólogos y Estomatólogos” por la de “Dentistas”. A este
respecto se ha de tener en cuenta que el artículo 5.1 de la Ley
11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Cole-
gios Profesionales de Extremadura dispone que “la denominación
de los Colegios Profesionales deberá responder a la titulación
oficial exigida para la incorporación a los mismos o la de la
profesión ejercida, y no podrá ser coincidente o similar a la de
otros Colegios preexistentes, ni susceptible de inducir a error en
cuanto a los profesionales que lo componen”. La Ley 44/2003, de
21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias
establece en su artículo 6.2.c) que “sin perjuicio de las funciones
que, de acuerdo con su titulación y competencia específica corres-
ponda desarrollar a cada profesional sanitario ni de las que
puedan desarrollar otros profesionales, son funciones de cada una
de las profesiones sanitarias de nivel de Licenciados las siguientes:
c) Dentistas: corresponde a los Licenciados en Odontología y a los
Médicos Especialistas en Estomatología, sin perjuicio de las funcio-
nes de los Médicos Especialistas en Cirugía Oral y Maxilofacial, las
funciones relativas a la promoción de la salud bucodental y a la
prevención, diagnóstico y tratamiento señalados en la Ley
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10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos y otros Profesiona-
les relacionados con la Salud Bucodental”. De conformidad con lo
aquí dispuesto resulta pues que la denominación propuesta por la
citada corporación de derecho público se ajusta a la denomina-
ción de la profesión tal y como establece la citada Ley 44/2003.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 de
la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de
Colegios Profesionales de Extremadura, instruido el expediente por la
Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectáculos Públi-
cos, a propuesta de la Consejera de Presidencia, de acuerdo con el
Consejo Consultivo de Extremadura y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 13 de junio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único:

Aprobar el cambio de denominación del Colegio Oficial de Odontólo-
gos y Estomatólogos de la IX Región sustituyendo la antigua deno-
minación por la de “Colegio Oficial de Dentistas de Extremadura”.

Disposición final única.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, debiendo operar
el Colegio Oficial con la nueva denominación desde esta fecha.

Mérida, a 13 de junio de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

DECRETO 110/2006, de 13 de junio, por el
que se modifica el Decreto 65/2005, de 15 de
marzo, por el que se establecen las bases de la
convocatoria para cubrir becas de
especialización, formación y perfeccionamiento
de personal de investigación, en los campos del
desarrollo socioeconómico regional,
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.

Dentro del Programa Operativo del Fondo Social Europeo 2000-2006
se contemplan medidas referentes a la “Formación de Investigadores
en relación con el Desarrollo Regional”.

A través del Decreto 65/2005, de 15 de marzo, la Junta de
Extremadura, a propuesta de la Consejería de Economía y Trabajo
estableció las bases, a fin de regular las convocatorias que realice
la Consejería de Economía y Trabajo para cubrir becas de espe-
cialización, formación y perfeccionamiento de personal de investi-
gación en los campos del desarrollo socioeconómico regional.

Con estos fundamentos y con el aval del éxito que las pasadas
convocatorias han tenido, se hace necesaria una modificación
técnica de dichas bases para acoger diversas cuestiones que facili-
ten el objeto y finalidad de dichas becas.

En concreto, se amplían las titulaciones que pueden optar a las
becas, para incluir todas aquellas relacionadas con materias socio-
económicas en el ámbito regional.

Igualmente se flexibiliza la composición de los miembros de la
Comisión de valoración, que se determinará mediante la Orden de
convocatoria, a fin de que se ajuste a las especialidades y titula-
ciones previstas en dicha Orden.

Por último, el número de aspirantes que superen la fase de méri-
tos y sean llamados a la fase de entrevista, deja de ser una cifra
única, para ponerse en relación con el número de becas ofertadas
en la convocatoria, lo que resulta mucho mas adecuado para una
correcta selección.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con el artículo 90.2
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Junta de Extremadura, a propuesta del Consejero
de Economía y Trabajo y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su
sesión de 13 de junio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 65/2005, de 15 de marzo,
por el que se establecen las bases de la convocatoria para cubrir
becas de especialización, formación y perfeccionamiento de perso-
nal de investigación, en los campos del desarrollo socioeconómico
regional, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.

Se modifica el Decreto 65/2005, de 15 de marzo, por el que se
establecen las bases de la convocatoria para cubrir becas de
especialización, formación y perfeccionamiento de personal de
investigación, en los campos del desarrollo socioeconómico regio-
nal, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, en los siguientes
términos:

Uno. Se modifica el apartado b) del artículo 4, que queda redac-
tado como sigue:

“b) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:
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– Licenciado en Derecho.

– Licenciado en C.C. Económicas, Administración y Dirección de
Empresas, Ciencias actuariales o en Técnicas de Investigación de
Mercados.

– Licenciado en C.C. de la Información, especialidad Periodismo.

– Diplomado o Ingeniero Técnico con conocimientos avanzados en
informática y tecnologías de la sociedad de la información.

– Licenciado en Geografía e Historia, rama de Geografía.

– Diplomado en Turismo.

– Licenciado en Biblioteconomía y Documentación.

Las Órdenes de convocatorias de becas establecerán el número de
becas y las titulaciones y especialidades que se oferten en cada
convocatoria”.

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 8, que queda redacta-
do como sigue:

“1. Para la valoración y selección de las solicitudes objeto de
cada convocatoria se constituirá una Comisión de Selección con la
siguiente composición:

– Presidente: Secretario General de la Consejería de Economía y
Trabajo o persona en quien delegue.

– Secretario: Jefe de Sección de Recursos Humanos de la Conseje-
ría de Economía y Trabajo.

– Vocales: 4 funcionarios técnicos de la Consejería de Economía y
Trabajo que se determinarán en la Orden de Convocatoria de las
becas.”

Tres. Se modifica la letra d) del apartado 2 del artículo 9, que
queda redactado como sigue:

“d) Conocimientos de inglés o francés. La valoración máxima de
este apartado será de 5 puntos.”

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 9, que queda
redactado como sigue:

“3. Los solicitantes que en la fase de valoración de méritos
obtengan mayor puntuación, hasta un máximo de 5 aspirantes
por beca convocada, serán llamados por la Comisión de Selección
para efectuar una entrevista personal, en la fecha y lugar que se

indique en la notificación que se les dirigirá al efecto. Parte de
dicha entrevista se podrá realizar en los idiomas inglés o francés,
acreditados por el candidato. A dicha entrevista se podrá otorgar
una puntuación máxima de 40 puntos.”

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al Consejero de Economía y Trabajo para dictar, en el
ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias
para el cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el
presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 13 de junio de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

DECRETO 111/2006, de 13 de junio, de
declaración de urgencia de la ocupación 
de terrenos para la ejecución de las obras
de “Acondicionamiento de la carretera 
EX-211 de la EX-103 a L.P. de Córdoba
por Monterrubio de la Serena.Tramo:
Peraleda del Zaucejo - Monterrubio de la
Serena”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47
b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de
urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en
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el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954.

La urgencia viene motivada a fin de solucionar los problemas de
seguridad vial que presenta el tramo sobre el que se va a actuar,
el cual presenta un trazado geométrico inadecuado tanto en plan-
ta como en alzado, destacando como puntos conflictivos las proxi-
midades de Arroyo del Lobo y las cercanías de Monterrubio de la
Serena, produciéndose unos niveles de servicio muy deficientes que
provocan un grave riesgo de accidentes.

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la-
solución integral adoptada, que incluye, aparte de la ampliación
de calzada y arcenes, la colocación de escolleras y mejoras en
planta y en alzado, así como el acondicionamiento de la travesía
de Peraleda del Zaucejo. Por otro lado, se generarán importantes
ahorros en tiempo y costes de los transportes.

El proyecto fue aprobado en fecha 3 de marzo de 2006 y la
Información Pública se practicó por Resolución de 24 de abril de
2006 (D.O.E. n.º 52 de 4 de mayo de 2006), habiéndose presen-
tado alegaciones, dentro del plazo al efecto concedido por Ana
M.ª Cid Méndez-Benegassi, en cuanto a cambio de titularidad, de
las que se han tomado las oportunas anotaciones a efectos del
levantamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 13 de junio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras
de: “Carretera EX-211, desde la EX-103 a L.P. de Córdoba por
Monterrubio de la Serena. Tramo: Peraleda del Zaucejo a Monte-
rrubio de la Serena”, con los efectos y alcance previsto en el art.
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 13 de junio de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras 
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 112/2006, de 13 de junio, de
declaración de urgencia de la ocupación de
terrenos para ejecución de las obras de
“Acondicionamiento de la carretera EX-386.
Tramo: N-V - Cruce de Retamosa”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de Carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art.
47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración
de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada a fin de solucionar los problemas
de seguridad vial que presenta el tramo sobre el que se va
actuar, dada su irregular geometría, el mal estado del firme
en algunas zonas y la considerable escasez de anchura sufi-
ciente para la circulación en otras, produciéndose unos nive-
les de servicio muy deficientes que provocan un grave riesgo
de accidentes.

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la
solución integral adoptada, que incluye la ampliación de calza-
da con sendos arcenes, mejoras tanto en planta como en alza-
do así como el acondicionamiento de la Travesía de Deleitosa
y de numerosos accesos a fincas y caminos rurales. Por otro
lado, se generarán importantes ahorros en tiempo y costes de
los transportes.

El proyecto fue aprobado en fecha 24 de junio de 2005 y la
Información Pública se practicó por Resolución de 21 de abril de
2006 (D.O.E. n.º 51 de 2 de mayo de 2006), no habiéndose
presentado alegaciones, dentro del plazo al efecto concedido.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 13 de junio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras
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de: “Acondicionamiento de la Carretera EX-386. Tramo: N-V –
Cruce de Retamosa”, con los efectos y alcance previsto en el art.
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 13 de junio de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras 
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 113/2006, de 13 de junio, por el
que se crean Centros Docentes Públicos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura
aprobado mediante la Ley Orgánica 1/1985, de 25 de febrero,
atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de desarro-
llo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes
Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la
misma, lo desarrollen.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza
no universitaria, establece, en el apartado B) de su Anexo, las
funciones que asume la Comunidad Autónoma, entre las que se
encuentra la creación, puesta en funcionamiento, modificación,
transformación, clasificación, traslado, clausura, supresión, régimen
jurídico, económico y administrativo de las unidades, secciones y
centros públicos en todos sus niveles y modalidades educativas.

A la Comunidad de Extremadura le corresponde asegurar la cobertu-
ra de las necesidades educativas proporcionando una oferta adecuada
de puestos escolares y promoviendo la igualdad de oportunidades.

Con la creación de estos Centros, el Gobierno regional continúa sus
actuaciones para hacer realidad la Red de Centros que la sociedad
extremeña viene demandando. Una Red de Centros suficientemente
amplia y bien dotada, que posibilite la igualdad de acceso al siste-
ma educativo y en la que atender las necesidades de escolarización
del alumnado en condiciones de calidad adecuadas.

De acuerdo con el artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, la creación y
supresión de centros públicos se efectuará por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma correspondiente, en el ámbi-
to de sus respectivas competencias.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de fecha 13
de junio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Mediante el presente Decreto se crean los siguientes nuevos
Centros Docentes Públicos de titularidad de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura:

I.E.S.O. de Galisteo Código 10008578
I.E.S.O. de Losar de la Vera Código 10012065
I.E.S.O. de Madroñera Código 10008608
I.E.S.O. de Villanueva de la Vera Código 10008670

Disposición adicional única.

Se faculta a la Consejera de Educación, para adoptar las medidas
que se estimen necesarias en orden al desarrollo y ejecución del
presente Decreto.

Disposición final única.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, a 13 de junio de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Educación,
EVA M.ª PÉREZ LÓPEZ

ORDEN de 15 de junio de 2006 por la que
se regula la convocatoria de plazas en
Residencias Educativas no Universitarias de
la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el curso 2006/2007.

Las Residencias Educativas no Universitarias son servicios
complementarios que contribuyen eficazmente al desarrollo del
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Proyecto Educativo Extremeño, al facilitar el acceso a las
enseñanzas obligatorias y postobligatorias a aquellos alumnos
y alumnas que deben escolarizarse en localidades distintas a
las de su domicilio habitual, así como a aquellos que, en
razón de circunstancias excepcionales, deban utilizar el Servi-
cio de Residencia para garantizar un desarrollo normalizado
del proceso de enseñanza-aprendizaje. Estos Servicios aseguran
asimismo, al alumnado, el acceso a actividades deportivas,
culturales y recreativas que complementen su desarrollo perso-
nal y social.

El Decreto 88/2006, de 12 de abril, regula las subvenciones de
la Consejería de Educación en materia de Promoción Educativa
y establece en su Título III ayudas para el alumnado de Ense-
ñanzas Postobligatorias y previas a la Universidad, matriculado
en Centros Públicos de la Comunidad Autónoma, contemplando
ayudas para residencia cuando el centro escolar en que está
matriculado el alumno/a se ubica en localidad distinta a la de
su domicilio.

De acuerdo con lo anterior, y a propuesta del Director General
de Calidad y Equidad Educativa,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria

1. Por la presente Orden se regula la convocatoria de plazas en
Residencias Educativas no Universitarias de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para cursar enseñanzas obligatorias y posto-
bligatorias durante el curso escolar 2006/2007.

2. Las plazas se ofertan en las Residencias que aparecen reseña-
das en el Anexo I de esta Orden para alumnado escolarizado en
las siguientes enseñanzas:

– Educación Primaria.

– Educación Secundaria Obligatoria.

– Programas de Garantía Social.

– Enseñanzas de Bachillerato.

– Enseñanzas de Formación Profesional de Grado Medio.

– Enseñanzas de Formación Profesional de Grado Superior.

– Enseñanzas de Régimen Especial.

3. Las Direcciones Provinciales de Educación propondrán a la
Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, antes del 15
de julio de 2006, la adscripción de las localidades de su ámbito
a las distintas residencias existentes para cada una de las
Etapas Educativas.

4. Los Directores/as de las Residencias harán público en el tablón
de anuncios de las mismas, el número de plazas disponibles para
el alumnado solicitante y remitirán esta información a la Dirección
Provincial correspondiente, antes del 15 de julio.

5. El número de plazas disponibles para solicitantes de enseñan-
zas postobligatorias será el que resulte una vez cubiertas las
solicitudes del alumnado de Enseñanza Obligatoria y las renova-
ciones que se determinen, según se establece en el artículo 4.2
de esta Orden.

Artículo 2. Características de la estancia.

1. El periodo de estancia en las Residencias comprenderá todos
los días lectivos que se determinen en el calendario escolar de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 2006/2007.

2. Con carácter general y con el fin de facilitar la convivencia
familiar y social del alumnado interno, las Residencias se cerrarán
los fines de semana y los días no lectivos que se contemplen
como tales en el calendario escolar de la Comunidad Autónoma.

3. El alumnado de Educación Obligatoria podrá solicitar ayuda
individualizada para gastos de transporte de fin de semana en la
convocatoria que anualmente se publica para tal fin, tanto si el
transporte se realiza individual, como colectivamente.

4. Los Directores/as de las Residencias podrán organizar, en coor-
dinación con los servicios correspondientes de su Dirección Provin-
cial, el traslado de fin de semana, de manera colectiva, del alum-
nado residente escolarizado en Enseñanzas Obligatorias. En todos
los casos el coste debe ser autorizado por los servicios provincia-
les, con los criterios que se establezcan en la convocatoria de
ayudas individualizadas de transporte y/o comedor y se sufragará
con cargo a dicha convocatoria.

5. En cuanto a los desplazamientos de fin de semana del alumna-
do de Enseñanzas Postobligatorias se estará a lo que disponga la
Orden por la que se convocan becas y ayudas para estudios de
Enseñanzas Postobligatorias y previas a la Universidad, durante el
curso 2006/2007, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 3. Requisitos de los solicitantes.

1. Alumnado escolarizado en Educación Primaria v Educación
Secundaria Obligatoria:

a) Estar matriculado/a en el curso 2006/2007 en alguno de los
siguientes niveles de Enseñanza Obligatoria:

– Educación Primaria.

– Educación Secundaria Obligatoria.
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b) No disponer de centro educativo adecuado al nivel de estudios
que debe cursar en la localidad donde tenga fijado el domicilio
habitual.

c) Carecer de ruta de Transporte Escolar organizada por la Conse-
jería de Educación de la Junta de Extremadura, desde el lugar de
residencia al Centro docente más cercano, en el que se impartan
las enseñanzas en que debe matricularse.

d) Carecer de domicilio estable por pertenecer a familia de traba-
jadores ambulantes o itinerantes.

e) Excepcionalmente, tener circunstancias personales y/o socio-
económico-familiares que aconsejen el internado como medida
para compensar y asegurar una adecuada respuesta educativa.

f) De forma excepcional, podrá ser admitido alumnado de Educa-
ción Infantil siempre que concurran circunstancias que así lo
aconsejen y las condiciones de la residencia lo permitan. Estas
circunstancias excepcionales deben quedar suficientemente justifi-
cadas en el correspondiente informe.

2. Alumnado escolarizado en Educación Secundaria Postobligatoria
o Enseñanzas de Régimen Especial.

Los requisitos para obtener plaza en dichas Residencias son los
siguientes:

a) Ser residente en Extremadura a 31 de diciembre de 2005.

b) Haber obtenido plaza escolar en el centro público, al que se
adscribe la Residencia para la que solicita plaza, o en otro centro
público o conservatorios de música en su caso, de la misma loca-
lidad en que esté ubicada la Residencia.

c) Encontrarse en la situación recogida en la Orden de 27 de
septiembre de 2000 por la que se establecen las medidas enca-
minadas a regular la simultaneidad de estudios de 3.º ciclo de
Grado Medio de Música y Danza y el Bachillerato.

d) No disponer, en la localidad en la que se ubica el domicilio
familiar o en una localidad próxima, de centro público que
imparta los estudios solicitados, siempre que los medios de trans-
porte no le permitan el acceso diario con facilidad.

e) Encontrarse en alguna circunstancia excepcional, debidamente
justificada, que impida o no aconseje su escolarización en un
centro público de su entorno.

Artículo 4. Renovación de plazas.

1. Para alumnado escolarizado en Educación Primaria y Educación
Secundaria Obligatoria.

Se podrá renovar la plaza en Residencia siempre que el alumnado
cumpla los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido interno durante todo el curso escolar
2005/2006.

b) Persistir las mismas circunstancias que justificaron la concesión
de la plaza el curso anterior.

c) Carecer de Transporte Escolar organizado para el nuevo curso
escolar.

2. Para alumnado escolarizado en Enseñanzas Postobligatorias.

a) Para los alumnos/as que vinieran disfrutando de plaza en
alguna de las Residencias objeto de la convocatoria, la renovación
se producirá, previa solicitud, siempre que los estudios para los
que se han matriculado en el curso 2006/2007 formen parte de
la misma Etapa Educativa. En ningún caso podrá ser renovada la
plaza de Residencia para cursar estudios en etapas educativas
diferentes. El alumnado residente que se encuentre en esta situa-
ción, deberá solicitar plaza nuevamente.

b) A estos efectos constituyen etapas educativas independientes,
las siguientes:

— Cada una de las modalidades de Bachillerato.

— Cada uno de los Ciclos Formativos de Grado Medio.

— Cada uno de los Ciclos Formativos de Grado Superior.

— Programas de Garantía Social.

3. El alumnado que solicite renovación de plaza deberá cumpli-
mentar el Anexo II.

4. El alumnado que solicite plaza de nuevo ingreso cumplimentará
el Anexo III.

Artículo 5. Solicitudes, documentación y plazos de presentación.

1. Las solicitudes se dirigirán a la Consejera de Educación cumpli-
mentando el modelo que figura como Anexo II ó III, según proce-
da, en la presente Orden.

Las solicitudes podrán presentarse, junto con la documentación
requerida, en la misma Residencia, en los registros de las Direccio-
nes Provinciales de Educación de Badajoz (Avda. de Europa, n.º
2) y Cáceres (Avda. de Miguel Primo de Rivera, n.º 2-5), en los
registros autorizados de la Consejería de Educación, así como en
los registros y oficinas a los que se refiere al artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJAPPAC).

2. En el caso de que se optara por presentar la solicitud y
documentación en una oficina de Correos, se hará en sobre
abierto para que la solicitud sea fechada y sellada, antes de su
certificación.

3. Las solicitudes recibidas en cualquiera de los registros estable-
cidos en el artículo 5.1, serán remitidas, una vez registradas, a la
Dirección Provincial de Educación correspondiente.

4. A las solicitudes se acompañará la siguiente documentación:

4.1. Con carácter general (para todas las Residencias).

– Solicitud (Anexo II ó III) de nuevo ingreso o renovación, según
proceda.

– Fotocopia D.N.I. del padre/madre o tutor.

– Fotocopia del Libro de Familia completo.

– Certificado de residencia expedido por el Ayuntamiento o la
Comandancia de la Guardia Civil.

4.2. Con carácter específico.

a) Alumnado escolarizado en Enseñanzas Obligatorias (Primaria y
E.S.O.).

– Certificación del Secretario/a del Centro en el que el alumno/a
está escolarizado en el presente curso, en la que se haga constar
que no existe en la localidad del domicilio familiar, Centro Públi-
co para el nivel educativo en que se escolarizará el curso 2006-
2007 y que existen dificultades que impiden el transporte diario
y/o circunstancias personales o familiares que justifican la solici-
tud de plaza en Residencia (Anexo V).

– Informe Social del Equipo de Orientación Educativa y Psicope-
dagógica o del Departamento de Orientación, según proceda, en
los supuestos de alumnos/as que tengan circunstancias personales,
familiares y/o socio-económicas que aconsejen el internado. El
referido informe debe acreditar suficientemente las circunstancias
excepcionales en base a las que se solicita la plaza, así como el
compromiso del profesional, de orientar las intervenciones especia-
les si procedieran (Anexo VI).

b) Alumnado escolarizado en Enseñanzas Postobligatorias o en
Enseñanzas de Régimen Especial.

– Certificado de estar empadronado en la Comunidad Autónoma
de Extremadura con anterioridad al 31 de diciembre de 2005.

– Certificados acreditativo del nivel de renta expedido por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria. No obstante, se
consigna un Anexo Vll relativo a la autorización expresa al órgano
gestor para recabar de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria (AEAT) las citadas certificaciones. Dicha autorización no
es obligatoria; si no se otorgara, se deberán presentar los citados
documentos junto con la solicitud.

– Documentos acreditativos de la percepción de ingresos del
ejercicio 2005, exentos del Impuesto de la Renta de las Personas
Físicas (pensiones, indemnizaciones por despido, etc.) o no decla-
rados en razón de cuantía.

– Declaración jurada de ayudas solicitadas y/o percibidas para el
estudio por otras Administraciones Públicas u otras Entidades y
por cualquier concepto.

– Certificación académica de las calificaciones obtenidas durante
el curso 2005/2006. expedida por el centro de origen.

– Certificado de matriculación o, en su caso, de reserva de plaza
en el l.E.S. al que se encuentra adscrita la residencia para la que
solicita plaza, o en centro público ubicado en la localidad en que
se sitúa la residencia solicitada.

– Documentación acreditativa de las situaciones socio-familiares
que se aleguen.

4.3. Para las solicitudes de renovación, no será necesario adjuntar
la documentación requerida con carácter general en el artículo 4,
apartado 1.

4.4. La documentación requerida al alumnado de Enseñanzas
Postobligatoria y de Régimen Especial con carácter específico en
relación a calificaciones académicas y situación económica, sólo se
tendrá en cuenta para valorar las solicitudes, en el supuesto de
que en la Residencia para la que se solicita plaza haya más soli-
citudes que plazas vacantes.

5. Los plazos de presentación de solicitudes serán:

– Plazas para Enseñanzas Obligatorias (Primaria, Secundaria Obli-
gatoria):

Desde el día siguiente a la publicación de la presente Orden
hasta el 5 de julio de 2006.

– Plazas para Enseñanzas Postobliqatoria y de Régimen Especial:

Desde el día siguiente a la publicación de la presente Orden
hasta el 15 de julio de 2006.

D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11265



Con carácter excepcional, para el alumnado de Enseñanza Posto-
bligatoria que deba acudir a pruebas en septiembre o que inicie
Programas de Garantía Social, se abrirá plazo extraordinario del 5
al 25 de septiembre de 2006.

Este plazo podrá ampliarse en aquellos supuestos en los que la
escolarización se haya resuelto con posterioridad al 25 de
septiembre.

Artículo 6. Procedimiento de verificación y subsanación de errores.

1. Los servicios de alumnos y servicios complementarios de las
Direcciones Provinciales, comprobarán las solicitudes y la docu-
mentación acreditativa de los requisitos establecidos en esta
Orden, procediendo a la informatización de las solicitudes.

2. Si la solicitud o documentación que se presenta tuviera
algún defecto o estuviera incompleta, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAPPAC, la Dirección
Provincial de Educación correspondiente, requerirá al interesado
para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, advirtiéndose que, en caso contra-
rio, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 del citado texto legal.

Artículo 7. Comisiones de Selección y Seguimiento.

1. Para la valoración de las solicitudes presentadas, propuesta de
concesión o denegación de plazas y seguimiento, se constituirán
una Comisión Regional presidida por el Director General de Cali-
dad y Equidad Educativa, o persona en quien delegue, actuando
como vocales de la misma, un/a representante del Servicio de
Inspección y un/a representante del Servicio de Alumnos y Servicios
Complementarios, de cada Dirección Provincial, dos representantes
de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa y un
funcionario/a de dicha Dirección General que actuará como
secretario/a, con voz pero sin voto.

2. Estos nombramientos serán efectuados por la Consejera de
Educación y serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Esta Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Petición de informes y documentos complementarios que estime
necesarios para una mejor resolución de la convocatoria, dentro
de los límites establecidos en el artículo 35.f de la LRJAPPAC.

– Valoración de las solicitudes de acuerdo con los criterios regu-
lados en el artículo 8 y el baremo establecido en el Anexo IV de
esta Orden.

– Formulación de los correspondientes informes en que se
concrete el resultado de la valoración de solicitudes. Estos
informes se elevarán al Director General de Calidad y Equidad
Educativa, que deberá emitir propuestas de resolución a la
Consejera de Educación.

– Seguimiento de las plazas concedidas a efectos de comprobar
la adecuada ocupación de las mismas.

Artículo 8. Criterios de Selección.

1. Para atender las solicitudes de admisión en las Residencias,
cuando en éstas no existan plazas suficientes, el orden de priori-
dad será el que se establece a continuación:

a) Alumnado de Educación Obligatoria, con el siguiente orden de
prioridad:

– Alumnado que se encuentre en alguna circunstancia que impida
su escolarización en un centro público de su entorno.

– Alumnado que carece de domicilio estable por pertenecer a
familias de trabajadores ambulantes, itinerantes o de temporada.

– Alumnado que demuestre circunstancias socio-familiares de
especial dificultad.

b) Alumnado de Enseñanzas Postobligatoria y de Enseñanzas de
Régimen Especial.

2. La Selección de los solicitantes matriculados en Educación
Secundaria Postobligatoria y en Enseñanzas de Régimen Especial
se realizará una vez adjudicadas las plazas de Enseñanzas Obli-
gatorias y se hará de acuerdo con el baremo establecido en el
Anexo IV, teniendo en cuenta, además, las Características de cada
residencia y la distribución proporcional del alumnado por
grupos de edades.

En caso de igual puntuación se tendrá en cuenta el siguiente
orden de prioridad:

– Menor “renta per capita”.

– Expediente académico con la nota media más elevada.

– Ser antiguo/a residente con informe favorable del director/a de
la Residencia.

Artículo 9. Resolución.

1. A la vista de los informes de la Comisión de Valoración y
Seguimiento, el Director General de Calidad y Equidad Educativa
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propondrá la resolución de solicitudes de concesión de plazas a la
Consejera de Educación en los siguientes plazos:

– Antes del 15 de agosto para plazas de Enseñanzas Obligatorias
(Primaria y Secundaria Obligatoria).

– Antes del 30 de agosto para plazas de Enseñanzas Postobliga-
toria y plazas de Enseñanzas de Régimen Especial.

– La convocatoria extraordinaria, si procediera, deberá resolverse
antes del 30 de octubre tanto para Enseñanza Postobligatoria
como para Enseñanzas de Régimen Especial.

2. En las propuestas de resolución deberán diferenciarse, tanto
para las plazas concedidas como para las denegadas, las propues-
tas de renovación, de las de nuevo ingreso.

3. En el supuesto de que no se cubrieran todas las plazas
vacantes de las distintas Residencias, la Dirección General de
Calidad y Equidad Educativa, se reserva el derecho de poder
adjudicar plaza en Residencia a aquel alumnado de Enseñanza
Postobligatoria y/o de Enseñanzas de Régimen Especial que
obtuviera ayuda al estudio para este concepto, en la convocato-
ria de Enseñanzas Postobligatorias y previas a la Universidad, de
la Consejería de Educación.

4. Las solicitantes que, reuniendo los requisitos establecidos en
esta Orden, no obtuvieran plaza en Residencia, deberán aparecer
en un listado ordenado según la puntuación obtenida, orden que
se utilizará para cubrir las plazas en el caso de renuncias.

5. La Consejera de Educación dictará resolución en el plazo de
diez días desde la presentación de las propuestas anteriores.

6. Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento,
sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender deses-
timada la solicitud.

7. La resolución del procedimiento, que agota la vía administrati-
va, será publicada en el “Diario Oficial de Extremadura”, conte-
niendo las solicitudes concedidas y denegadas.

La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, notificará
individualmente a todos los solicitantes y remitirá a cada Resi-
dencia el listado de alumnos/as con plaza concedida.

8. Contra la Resolución de concesión de plaza podrá interponer-
se potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de
Educación en el plazo de un mes, contado a partir del siguien-
te a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien
directamente recurso ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo.

Artículo 10. Aportación económica del alumnado de Educación
Secundaria Postobligatoria.

1. Las aportaciones económicas del alumnado de Enseñanzas
Postobligatoria y de Régimen Especial se establecen en función
de las condiciones de cada Residencia, y de los precios públicos
autorizados:

– Residencia del l.E.S. “Pérez Comendador” de Plasencia (Complejo
Educativo de Plasencia), cuota mensual de 278,69 euros x 9 meses.

– Residencias del l.E.S. “Universidad Laboral” de Cáceres, Residen-
cia del l.E.S. “Zurbarán” de Navalmoral de la Mata, Residencia del
l.E.S. “Gregorio Marañón” de Caminomorisco, Residencia de Estu-
diantes de Hervás, y Residencia del l.E.S. “Ntra. Sra. de Botoa” de
Badajoz, cuota mensual de 210,34 euros x 9 meses.

2. El abono de la primera cuota mensual se hará antes del 30
de septiembre del 2006, en concepto de reserva de plaza. Si
pasado ese plazo no se hubiera cumplido este requisito, la plaza
se adjudicará al solicitante que le corresponda según lista de
espera. Si una vez abonada la primera cuota mensual de reserva
se renunciara, por escrito, a la plaza antes del 5 de octubre, se
le reintegrará el 50% del importe de la misma. No se devolverá
cantidad alguna cuando la renuncia escrita se realice con poste-
rioridad a dicha fecha.

3. Las cuotas mensuales restantes se abonarán completas, antes
del día 10 de cada mes, mediante ingreso en entidad banca-
ria, utilizando para ello el impreso normalizado de la Junta de
Extremadura, Modelo 50, entregando fotocopia del mismo en la
Residencia.

4. El alumnado podrá recibir beca para gastos de Residencia a
través de la convocatoria general de becas y ayudas al estudio
para el curso 2006/2007, del Ministerio de Educación y Ciencia
o en la convocatoria de la Consejería de Educación de la Junta
de Extremadura.

5. El alumnado que haya solicitado beca en alguna de las
convocatorias descritas en el apartado anterior podrá aplazar el
pago de las mensualidades hasta el cobro de la ayuda, realizan-
do el abono de la cuota total del curso en un máximo de tres
pagos fraccionados.

Artículo 11. Incorporación de alumnado seleccionado y régimen.

1. Los responsables de las Residencias comunicarán al alumnado
seleccionado la fecha de incorporación. En el supuesto de que se
produzcan renuncias deberá dar traslado de las mismas a la
Dirección Provincial correspondiente.
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2. Las normas de incorporación se elaborarán por la dirección de
las respectivas Residencias que deberán ponerlas en conocimiento
de los alumnos/as.

3. Los alumnos que se incorporen a las Residencias quedarán
sujetos a las normas de régimen interno de la Residencia en la
que hayan obtenido plaza.

4. Cuando concurran especiales circunstancias que requieran la
utilización de plazas de Residencia a lo largo del curso escolar
y, por tanto, fuera de los plazos establecidos en esta Orden, los
Directores Provinciales de Educación propondrán al Director
General de Calidad y Equidad Educativa, la incorporación del
alumno/a solicitante, siempre que se cumplan los requisitos
recogidos en el art. 3 de esta Orden y se aporte la documenta-
ción exigida.

El Director General de Calidad y Equidad Educativa, autorizará las
incorporaciones que procedan, y dará traslado de dicha resolución
a la Dirección Provincial correspondiente.

5. En el plazo máximo de 30 días desde el comienzo de las
clases las Direcciones Provinciales remitirán a la Dirección General

de Calidad y Equidad Educativa la relación definitiva del alumna-
do incorporado a cada residencia.

Asimismo las bajas serán comunicadas por los Directores de Resi-
dencia a la Dirección Provincial correspondiente que trimestral-
mente comunicará incidencias a la Dirección General de Calidad y
Equidad Educativa.

Artículo 12. Seguimiento.

El incumplimiento de alguno de los requisitos recogidos en esta
Orden por parte del adjudicatario/a dará lugar a la pérdida de
la plaza de residencia.

Disposiciones finales

Primera. Se faculta al Director General de Calidad y Equidad
Educativa, para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios
para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida a 15 de junio de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA M.ª PÉREZ LÓPEZ
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– RESIDENCIAS PARA EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA
OBLIGATORIA.

BADAJOZ:

• E.H. N.ª SRA. DE LOS DOLORES (Alburquerque) Mixta.
• E.H. SAN VICENTE (Cabeza del Buey) Masculina.
• E.H. SANTA TERESA (Cabeza del Buey) Femenina.

CÁCERES:

• E.H. MARCOS BEAS (Hoyos) Mixta.
• E.H. SAGRADO CORAZONES (Jaraíz de la Vera) Mixta.
• E.H. N.ª SRA. VIRGEN DE LA SOTERRAÑA (Madroñera) Mixta.
• E.H. PLACENTINA (Plasencia) Femenina.
• E.H. GUILLÉN CANO BOTE (Trujillo) Femenina.

– RESIDENCIAS PARA ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA;
POSTOBLIGATORIA Y ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL.

BADAJOZ:

• Residencia del l.E.S. “NTRA. SEÑORA DE BÓTOA”. (Badajoz).
Mixta.

CÁCERES:

• Residencia del l.E.S. “UNIVERSIDAD LABORAL”. (Cáceres). Mixta.
• Residencia del l.E.S. “ZURBARÁN”. (Navalmoral de la Mata). Mixta.
• Residencia del l.E.S. “GREGORIO MARAÑÓN”. (Caminomorisco).
Mixta.
• Residencia de Estudiantes de Hervás. Mixta.
• Complejo Educativo de Plasencia. Mixta.

A N E X O  I
RESIDENCIAS Y ENSEÑANZAS
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A) DISTANCIA.

– Hasta 80 Kms.: Un punto.

– Entre 80 y 160 Kms.: Dos puntos.

– Más de 160 Kms.: Cuatro puntos.

B) RENTA PER CÁPITA.

De 0 euros a 1.299 euros: 10 puntos

De 1.300 euros a 2.274 euros: 9 puntos

De 2.275 euros a 3.247 euros: 8 puntos

De 3.248 euros a 4.224 euros: 7 puntos

De 4.225 euros a 5.197 euros: 6 puntos

De 5.198 euros a 6.109 euros: 5 puntos

De 6.109 euros a 7.147 euros: 4 puntos

De 7.148 euros a 8.122 euros: 3 puntos

De 8.123 euros a 9.021 euros: 2 puntos
De 9.022 euros a 9.098 euros: 1 punto

C) HERMANOS.

– Primer hermano en la residencia: Tres puntos.
– Por cada uno de los hermanos siguientes: Dos puntos.

D) EXPEDIENTE ACADÉMICO. (Nota media)

– Sobresaliente: Dos puntos
– Notable: 1,5 puntos
– Bien: 1 punto
– Suficiente: 0,5 puntos
– Insuficiente: Cero puntos.

E) ANTIGUOS RESIDENTES que cambien de etapa educativa, con
informe favorable del director/a: Dos puntos.

A N E X O  I V
BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE ALUMNADO DE ENSEÑANZAS POSTOBLIGATORIAS Y DE RÉGIMEN ESPECIAL
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

DECRETO 115/2006, de 13 de junio, por el
que se declara la urgente ocupación por el
Ayuntamiento de Puebla de la Calzada de
los bienes y derechos necesarios en el
expediente de expropiación forzosa
tramitado para la “Adquisición del inmueble
sito en la Plaza de España, n.º 8, conocido
como Casino la Peña”.

El Ayuntamiento de Puebla de la Calzada, provincia de Bada-
joz, en sesión plenaria ordinaria celebrada el día 17 de marzo
de 2005, adoptó acuerdo sobre expropiación forzosa de los
bienes y derechos necesarios, “un inmueble sito en la Plaza de
España, n.º 8, conocido como Casino la Peña” de ese municipio
para destinarlo a equipamientos públicos; se inició el expedien-
te expropiatorio con determinación de los bienes, derechos y
propietarios afectados, cuya relación fue publicada en el Bole-
tin Oficial de la Provincia de Badajoz núm. 163, de fecha 26
de agosto de dos mil cinco, así como en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento y en el diario Hoy, de fecha 6 de diciembre
de 2005.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública
los interesados presentaron alegaciones sobre disconformidad en
la valoración inicial, las cuales fueron resueltas en la sesión
plenaria de 28 de enero de 2006, siendo desestimadas; por
tanto, la relación definitiva de los bienes y propietarios afectados
fue la aprobada definitivamente por el Pleno de la Corporación
en la sesión de 17 de marzo de 2005, que consta en el expe-
diente y es la siguiente:

Propietarios: Diego Hernández Piñero y otros.
Término municipal: Puebla de la Calzada (Badajoz).
Situación: Plaza de España, n.º 8.
Referencia Catastral: 6179801QD0067N.

De conformidad con lo acordado en el Pleno del Ayuntamiento,
en sesión ordinaria celebrada el día 17 de marzo de 2005, se
solicitó del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura la
declaración de urgente ocupación de los bienes afectados por la
expropiación, que procede tomar en consideración toda vez que
el edificio en cuestión “Casino la Peña”, se encuentra en un
estado lamentable de abandono que provoca, por un lado, la
inseguridad de las personas que circulan por su perímetro, ya
que el mismo se encuentra situado en una esquina de la Plaza
de España, y por otro lado, la percepción de fuertes olores
procedentes del interior que puedan ser debidos a humedades,
cobijo de roedores.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y el artículo 56 de su Reglamento, y en uso de
las atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982, de 24
de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es
competente para disponer el carácter urgente de la ocupación de
los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Desarrollo Rural y
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día
13 de junio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, se declara la urgente ocupación por el Ayuntamiento de
Puebla de la Calzada (Badajoz), de los bienes y derechos necesa-
rios, un inmueble sito en la Plaza de España, n.º 8, conocido
como Casino la Peña”, para destinarlo a equipamientos públicos.

Dado en Mérida, a 13 de junio de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 7 de junio de 2006 por la que
se constituye lista de espera en el
Cuerpo/Categoría de Titulados Superiores,
Especialidad Farmacia, de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 23 de diciembre de 2005
(D.O.E. n.º 4, de 10 de enero de 2006), se convocaron pruebas

selectivas para la constitución de lista de espera en el
Cuerpo/Categoría de Titulados Superiores, Especialidad Farmacia de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con
el objeto de atender las necesidades de personal no permanente
mediante la provisión temporal de puestos vacantes, tanto de
personal funcionario como de personal laboral.

Finalizada la prueba selectiva, el tribunal de selección elevó a
esta Consejería la relación de aspirantes aprobados por orden
de puntuación total obtenido, publicándose la misma en los
tablones de anuncios de la Consejería de Presidencia y en los

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 108/2006,de 13 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de D. Jorge Manuel
Alfonso Batalla como miembro del Consejo
Asesor de la Empresa Pública “Corporación
Extremeña de Medios Audiovisuales”.

La Ley 4/2000, de 16 de noviembre, modificada por la Ley
4/2004, de 28 de mayo, de creación de la empresa pública
“Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales” establece en su
artículo 4 que la Empresa Pública se estructura en cuanto a su
funcionamiento, administración general, asesoramiento y dirección,
en los órganos siguientes: el Consejo de Administración, el Consejo
Asesor y el Director General.

El Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública “Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales” en su
artículo 10 establece que el Consejo Asesor lo integran 17 miem-
bros, entre los que figura un representante del Consejo de la
Juventud, designado por éste.

Recibida comunicación de la Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales sobre la propuesta del Consejo de la Juventud para
la designación de su representante en el Consejo Asesor de D.

Jorge Manuel Alfonso Batalla, en sustitución de D. Fermín Manza-
nedo Guzmán.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 23 apartado h) de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el 11 del
Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su sesión de 13 junio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Nombrar como miembro del Consejo Asesor de la Empresa Pública
“Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales” a D. Jorge Manuel
Alfonso Batalla, en representación del Consejo de la Juventud.

Disposición final única.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en e Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 13 de junio de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera Portavoz,
M.ª DOLORES PALLERO ESPADERO

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS
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Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadu-
ra, correspondiendo, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 30 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, constituir la lista de espera con los aspirantes
seleccionados.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de enero,
de atribución de competencias en materia de personal, esta
Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Constituir lista de espera por el orden de puntuación
obtenido en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 23
de diciembre de 2005, con el objeto de atender las necesidades
de personal no permanente mediante la provisión temporal de
puestos vacantes, tanto de personal funcionario como de personal
laboral, en el Cuerpo/Categoría de Titulados Superiores, Especiali-
dad Farmacia.

La referida lista se expondrá al público en el tablón de anuncios
de la Consejería de Presidencia y en todos los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura.

Segundo. 1. La ordenación de la referida lista de espera resulta
de aplicar los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación obtenida en la prueba selectiva.

2º. En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará
por la letra “A”, como así se establece en la Base Octava de la
convocatoria.

2. La lista de espera constituida se instrumentará de acuerdo con
los criterios de zonificación que se hallen vigentes, de tal modo
que dará lugar a listas específicas en cada una de las zonas exis-
tentes en función de la petición formulada por cada aspirante en
la instancia de participación en las pruebas selectivas.

Tercero. La lista de espera que se constituye mediante la presente
Orden sustituye a la lista de espera resultante de las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 9 de febrero de 1995 (D.O.E.
n.º 22, de 21 de febrero).

Cuarto. Contra la presente Orden los interesados podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el

mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, conforme lo establecido en el art. 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo
dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Quinto. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de junio de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

ORDEN de 7 de junio de 2006 por la que
se constituye lista de espera en el Grupo IV
de personal laboral, Categoría Oficial de
Segunda, Especialidad Mantenimiento, de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 23 de diciembre de 2005
(D.O.E. n.º 4, de 10 de enero de 2006), se convocaron pruebas
selectivas para la constitución de lista de espera en el Grupo IV
de personal laboral, Categoría Oficial de Segunda, Especialidad
Mantenimiento de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con el objeto de atender las necesidades de
personal no permanente mediante la provisión temporal de pues-
tos vacantes de personal laboral.

Finalizada la prueba selectiva, el tribunal de selección elevó a
esta Consejería la relación de aspirantes aprobados por orden
de puntuación total obtenida, publicándose la misma en los
tablones de anuncios de la Consejería de Presidencia y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadu-
ra, correspondiendo, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 30 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, constituir la lista de espera con los aspirantes
seleccionados.



Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de enero,
de atribución de competencias en materia de personal, esta
Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Constituir lista de espera por el orden de puntuación
obtenido en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 23
de diciembre de 2005, con el objeto de atender las necesidades
de personal no permanente mediante la provisión temporal de
puestos vacantes de personal laboral, en la Categoría Oficial de
Segunda, Especialidad Mantenimiento.

La referida lista se expondrá al público en el tablón de anuncios
de la Consejería de Presidencia y en todos los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura.

Segundo. 1. La ordenación de la referida lista de espera resulta
de aplicar los siguientes criterios:

1.º Mayor puntuación obtenida en la prueba selectiva.

2.º En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará
por la letra “A”, como así se establece en la Base Octava de la
convocatoria.

2. La lista de espera constituida se instrumentará de acuerdo
con los criterios de zonificación que se hallen vigentes, de tal
modo que dará lugar a listas específicas en cada una de las
zonas existentes en función de la petición formulada por cada
aspirante en la instancia de participación en las pruebas
selectivas.

Tercero. Contra la presente Orden los interesados podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro
recurso que estimen procedente.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de junio de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2006, de la
Dirección General de Personal Docente, por
la que se establece el procedimiento para la
adjudicación de destinos al personal docente
interino de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos
de Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de
Música y Artes Escénicas para el curso
2006/2007.

Atendiendo a razones de gestión educativa y con la finalidad
de asegurar un adecuado comienzo del curso escolar 2006-
2007, garantizando la presencia de todos los profesores en los
centros docentes en fechas previas al inicio de las actividades
lectivas, resulta necesario establecer el procedimiento y calenda-
rio de adjudicación de destinos a los integrantes de las listas
de espera.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y previa negociación
con las organizaciones sindicales presentes en la mesa secto-
rial, esta Dirección General ha resuelto dictar las siguientes
normas para la adjudicación de destinos a los integrantes de
las listas de espera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profe-
sores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música
y Artes Escénicas:

1. PARTICIPANTES.

1.1. Están obligados a participar los siguientes integrantes de las
listas de espera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profeso-
res de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y
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Artes Escénicas, aprobadas por Resolución de la Dirección General
de Política Educativa de 7 de junio de 2006 (D.O.E. núm. 70, de
15 de junio).

1.1.1. Los incluidos en los intervalos que, para cada especialidad,
se indican en el Anexo 1, sin perjuicio de las exclusiones realiza-
das o que se realicen hasta la finalización del presente curso
académico por rechazar puestos de trabajo sin causa justificada.

1.1.2. Todos los aspirantes que tengan reconocida la condición de
discapacitados en las listas de espera de las especialidades indica-
das en el Anexo 1.

1.2. Los convocados que no presenten la correspondiente solicitud
en el plazo indicado en el apartado 2.4 de la presente Resolución
serán excluidos de la lista.

1.3. Aquellos convocados por más de una especialidad podrán
optar por presentar solicitud en una, en varias o en todas ellas,
lo que conllevará, en las no solicitadas, su reserva y, en conse-
cuencia, no será llamado en dichas especialidades durante ese
curso académico ni para vacantes ni para sustituciones.

1.4. En el caso de que un convocado no solicite todos los centros
y, como consecuencia de ello, no se le asigne alguna vacante, y
siempre que un solicitante situado por detrás de él en la lista
obtenga destino, se entenderá que se reserva durante ese año y
no será llamado ni para vacantes ni para sustituciones durante
ese curso académico en esa especialidad.

11. SOLICITUDES.

2.1. Forma.

2.1.1. Los convocados deberán presentar una solicitud por cada
una de las especialidades en las que participen conforme al
modelo oficial, que figura como Anexo III a esta Resolución y
que será facilitado gratuitamente en las Direcciones Provincia-
les de Educación y en la Dirección General de Personal Docen-
te de la Consejería de Educación. Dado que las solicitudes han
de ser tratadas informáticamente no serán tenidas en cuenta
las realizadas en modelo diferente al indicado o en fotocopia
de las mismas.

2.1.2. Deberá formular una solicitud por cada una de las especia-
lidades en las que figure convocado y esta solicitud podrá constar
de tantas hojas como sean necesarias para realizar las peticiones
de centro que quiera realizar.

2.1.3. En el supuesto de estar interesado únicamente en la priori-
zación de determinados centros, consignará éstos ordenadamente

en su petición, pudiendo solicitar a la Administración que le
incorpore de oficio en su petición el resto de centros en el orden
en que aparecen publicados en el Anexo 11. En este caso deberá
cumplimentar en la primera hoja de la solicitud la casilla habili-
tada al efecto.

2.1.4. La solicitud de centros efectuada en este procedimiento
dejará de tener vigencia una vez que sea resuelta éste.

2.2. Órgano al que se dirige.

Las solicitudes se dirigirán a las Direcciones Provinciales de
Educación.

2.3. Lugar de presentación.

2.3.1. Las solicitudes se presentarán en los siguientes registros de
la Consejería de Educación.

– Dirección Provincial de Educación de Badajoz: Avda. de Europa, 2.

– Dirección Provincial de Educación de Cáceres: Avda. de Miguel
Primo de Rivera, 2.

– Dirección General de Personal Docente. Plaza de España, 8.
Mérida.

2.3.2. Las solicitudes también podrán presentarse en cualquiera de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En el caso de que se opte
por presentar la solicitud ante una oficina de correos se hará en
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el
funcionario de Correos antes de ser certificada.

2.4. Plazo de Presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días contados
a partir del siguiente a la publicación de esta resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

2.5. Petición de destino.

2.5.1. Los participantes en este proceso deberán indicar en su
solicitud:

– El código numérico de la especialidad a la que pertenece, de
conformidad con los códigos que para cada una se indican en el
Anexo 1.

– El código del centro, indicado en el Anexo II.
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2.5.2. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el
interesado y que afecte a la adjudicación de puestos, no podrá
ser invocado por éste a efectos de futuras reclamaciones, ni
considerar por tal motivo lesionados sus intereses y derechos.
Cuando los códigos resulten ilegibles, estén incompletos o no se
coloquen los datos en la casilla correspondiente, se considerarán
no incluidos en la petición, perdiendo todos los derechos a ellos
los participantes. Si después de consignar un determinado código
observa que es erróneo o desea dejarlo sin efecto lo indicará
marcando la casilla “anul” que figura a la izquierda en cada
una de las peticiones.

III. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

3.1. La adjudicación de destinos se realizará informáticamente
siguiendo el orden en que aparecen publicados en el Anexo I de
esta resolución los cuerpos, y dentro de ellos, las especialidades.
No se adjudicarán en ningún caso destinos correspondientes a la
provincia a la que el participante haya renunciado.

3.2. En el caso de que a un participante que forme parte de dos
o más listas se le adjudique destino en alguna de ellas se enten-
derá que el solicitante opta por ella y, en consecuencia, quedarán
sin efecto el resto de peticiones que hubiera podido hacer en los
siguientes cuerpos y especialidades.

3.3. La obtención de un destino en cualquiera de las especialida-
des solicitadas implicará la imposibilidad de ser llamado para
cualquier otra especialidad durante el curso 2006/07. Si rechaza
la vacante adjudicada, sin que medie alguna de las causas
contempladas en el Decreto 55/2001, de 17 de abril, será exclui-
do de las listas con carácter definitivo.

3.4. Los interesados que no hubiesen obtenido vacante por haber
sido adjudicadas a otros aspirantes con mejor derecho, permane-
cerán en la lista de la especialidad o especialidades de que forme
parte para su eventual llamamiento de cobertura de vacantes que
surjan posteriormente o para sustituciones que se produzcan a lo
largo del curso 2006/07, aplicándose el régimen general de
cobertura de interinidades.

3.5. En ningún caso se adjudicarán plazas no solicitadas, salvo lo
dispuesto en la Base 2.1.3.

3.6. Se incluyen como Anexo ll los códigos de centros.

IV. VACANTES.

4.1. Las vacantes que se oferten serán objeto de publicación, al
menos, con 48 horas de antelación a la adjudicación de destinos

en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales de
Educación y de la Dirección General de Personal Docente, así
como en la página web “www.juntaex.es/consejerias/edu”. Sólo
serán objeto de adjudicación las vacantes previstas en la planifi-
cación educativa para el curso 2006/2007.

4.2. A las vacantes publicadas les será de aplicación la reserva
contemplada en el Decreto 47/2003, de 22 de abril, para las
personas con discapacidad que figuran en las listas y que cuentan
con este derecho de acuerdo con la citada norma y la resolución
por la que se convocaban los procesos selectivos pertenecientes a
la oferta de empleo del año 2006.

4.3. Las vacantes que surjan con posterioridad como consecuen-
cia bien de nuevas necesidades bien de modificación de situacio-
nes administrativas de los funcionarios con destino definitivo,
bien por renuncias serán asignadas a los siguientes en la lista
que no hayan obtenido vacante ni se hayan reservado durante
ese curso académico de acuerdo con el procedimiento descrito
en apartado 6.1.

4.4. Las vacantes a tiempo parcial se ofertarán una vez haya
finalizado la adjudicación de vacantes a tiempo completo. La
adjudicación de estas vacantes se realizará por el procedimiento
establecido en la Base Vl a los aspirantes que no hayan obtenido
destino en la adjudicación informatizada, o no se hayan reserva-
do, siguiendo el orden en el que figuren en las listas, en las
respectivas especialidades.

4.5. Las vacantes de los ámbitos de los Departamentos de Orien-
tación y las de Cultura Clásica se definirán según el perfil que se
necesite en cada caso y se añadirán a las vacantes de la especia-
lidad correspondiente.

V. PUBLICACIÓN DE DESTINOS.

5.1. La adjudicación de destinos tendrá lugar en la primera sema-
na del mes de septiembre, mediante Resolución del Director Gene-
ral de Personal Docente que se publicará en los tablones de
anuncios de las Direcciones Provinciales de Educación y en la
página web “www.juntaex.es/consejerias/edu”.

En el caso de que deba anularse una vacante asignada, se reali-
zará una nueva asignación al interesado de entre las plazas
disponibles, sin que, en aras de garantizar el correcto funciona-
miento del servicio público educativo, se proceda a modificar el
restos de asignaciones realizadas.

5.2. Los aspirantes deberán recoger la credencial del destino obte-
nido en la Dirección Provincial de Educación a la que pertenezca
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el centro o localidad adjudicado en el plazo de 2 días hábiles
contados a partir del día siguiente de la publicación. Con esta
credencial deberá personarse en el centro adjudicado en la fecha
indicada por la Dirección Provincial de Educación. Dicha fecha
será también la de toma de posesión siempre y cuando el intere-
sado cumpla los requisitos para ser dado de alta en el Régimen
General de la Seguridad Social, de conformidad con la legislación
vigente. En el caso de que el interesado no cumpla el citado
requisito la fecha de toma de posesión será la de alta en el
Régimen General de la Seguridad Social.

5.3. Se entenderá que renuncian al puesto ofertado quienes no
recojan la credencial o no tomen posesión, y se procederá a su
exclusión de las listas de espera, salvo que concurran algunas de
las circunstancias previstas en el artículo 10 del Decreto
55/2001, de 17 de abril, y que deberá acreditarse en el plazo de
los 10 días naturales siguientes.

5.4. La adjudicación de plaza mediante este procedimiento no
prejuzga que se reconozca a los interesados la posesión de los
requisitos exigidos para ello. Cuando de la documentación que
debe presentarse en caso de ser llamado, o de cualquier otra
circunstancia, se desprenda que no poseen alguno de los requisi-
tos, los interesados decaerán en todos los derechos que pudieran
derivarse de su participación en este procedimiento, mediante
resolución motivada del órgano que lo nombró.

Vl. LLAMAMIENTOS POSTERIORES

6.1. Tras la adjudicación anterior, las plazas que no se hayan
cubierto, o que puedan surgir con posterioridad a la fecha de
adjudicación, así como las sustituciones necesarias a lo largo del
curso se llevará a cabo bien a través de convocatorias periódicas
que se anunciarán en los tablones de anuncio tanto de las
Direcciones Provinciales de Educación, como de la Dirección
General de Personal Docente y en la página web de la Consejería

de Educación, “www.juntaex.es/consejerias/edu” o bien a través
de llamadas telefónicas a los interesados cuando las necesidades
del servicio así lo exijan.

6.2. La asignación de una de estas vacantes producirá su baja en
la lista, o listas en el caso de que figure en más de una, durante
el periodo que dure su nombramiento.

6.3. Si rechaza la vacante ofrecida, o renuncia a la aceptada, sin
que medie alguna de las causas contempladas en el Decreto
55/2001, de 17 de abril, será excluido de las listas con carácter
definitivo.

Vll. RECURSOS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, los interesados podrán interponer potestativamente, recurso de
reposición ante esta Dirección General en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo
establecido en los artículos 107, 109, 110 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
o bien en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del domicilio del deman-
dante o el correspondiente a la sede de este órgano administrati-
vo, conforme a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, 14 de junio de 2006.

El Director General de Personal Docente,
DIEGO MOSTAZO LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 5 de junio de 2006 por la que
se fija el tipo de interés máximo a aplicar
durante el segundo semestre natural del
año 2006 a las operaciones formalizadas
al amparo del Decreto 142/2001, de 25 de
septiembre, por el que se establece un
programa de financiación prioritaria del
tejido empresarial de esta Comunidad
Autónoma.

En los Decretos 29/1992, de 24 de marzo; 75/1993, de 8 de
junio; 11/1994, de 8 de febrero; 90/1994, de 14 de junio y
17/1998, de 3 de marzo, se establecieron las bases para la
instauración de líneas de financiación de las pequeñas y media-
nas empresas y empresas de la economía social. En desarrollo
de estos Decretos, mediante sucesivos apéndices y órdenes se
han creado líneas de financiación en las que, como característi-
ca común, el tipo de interés de los préstamos es revisable, de
acuerdo con las expresiones de cálculo contenidas en las cita-
das normas.

Mediante el Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, se estableció
un nuevo régimen de ayudas para la financiación prioritaria del
tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma. Este nuevo régi-
men que derogó el Decreto 17/1998, de 3 de marzo, recoge
modificaciones en relación con las líneas ya existentes. En estas
líneas se mantiene el carácter de revisables a los tipos de interés
a aplicar a las operaciones financieras.

Asimismo el Decreto 40/2003, de 8 de abril, modificó el art. 16.1
del mencionado Decreto 142/2001, estableciéndose cambios en el
cálculo del tipo de interés de referencia.

Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que
en la citadas normas se establecen, el tipo de interés nominal
máximo a aplicar durante el segundo semestre natural de
2006 para las distintas líneas acogidas al Decreto 142/2001, y
en concreto a aquellas operaciones formalizadas con anteriori-
dad a la entrada en vigor del Decreto mencionado en el apar-
tado anterior, es:

a) Un tipo de interés máximo del 4,00% nominal anual a las
operaciones a las que sean de aplicación la línea:

• Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

b) Un tipo de interés máximo del 3,50% nominal anual a las
operaciones a las que sea de aplicación la siguiente línea de
financiación:

• Línea de Financiación Solidaria.

Asimismo, el tipo de interés nominal máximo a aplicar durante el
segundo semestre natural de 2006 para las distintas líneas acogi-
das al Decreto 142/2001, y en concreto a aquellas operaciones
formalizadas o que se formalicen a partir de la entrada en vigor
del Decreto 40/2003, de 8 de abril, es:

a) Un tipo de interés máximo del 4,125% nominal anual a
las operaciones a las que sean de aplicación las siguientes
líneas:

• Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

• Préstamos Puente.

b) Un tipo de interés máximo del 5,125% nominal anual en los
nuevos contratos a formalizar en la siguiente línea:

• Línea de Financiación de Operaciones de Leasing.

c) Un tipo de interés máximo del 5,00% nominal anual a aplicar
el primer año de la vigencia del préstamo. Para los restantes el
tipo de interés máximo es del 3,625% en la siguiente línea de
financiación:

• Línea de Financiación Solidaria.

Y este mismo tipo será el establecido para aquellas operaciones a
las que le sea de aplicación la Disposición Adicional Duodécima
de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de Reforma
del Sistema Financiero.

Mérida, a 5 de junio de 2006.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2006, de la
Dirección General de Transportes, por la que
se establece la fecha de exposición por el
tribunal calificador de las listas de aspirantes
que han superado las pruebas de
constatación de la capacitación profesional
de los consejeros de seguridad para el
transporte de mercancías peligrosas por
carretera y por ferrocarril, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

En virtud de la Orden de 14 de diciembre de 2005 (D.O.E. nº.
149, de 29 de diciembre de 2005), del Consejero de Infraestructu-
ras y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extremadura, por la
que se convocan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, pruebas de constatación de la Capacitación profesio-
nal de los consejeros de Seguridad para el Transporte de Mercan-
cías Peligrosas por Carretera y por Ferrocarril, y en virtud del
artículo 5 de la Orden de 27 de febrero de 2004 (B.O.E. nº. 59,
de 9 de marzo de 2004) del Ministerio de Fomento, sobre capaci-
tación profesional de los Consejeros de Seguridad para el trans-
porte de mercancías peligrosas por Carretera, por ferrocarril o por
vía navegable, y una vez concluidas dichas pruebas y vista la
propuesta elevada por el Tribunal Calificador, esta Dirección Gene-
ral de Transportes,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar la exposición, en los tablones de anuncio de la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, Paseo de
Roma, s/n. de Mérida, Secciones Territoriales de Transportes de Cáce-
res, Avda. Primo de Rivera, 2 y de Badajoz, Avda. de Europa, 10, así
como en la página Web de la Junta de Extremadura en Internet,
dirección www.juntaex.es/consejerias/idt/dgtc/capacitacion.html, en el
mismo día de la publicación de esta Resolución en el D.O.E., de las
listas de aspirantes que han superado las pruebas de constatación
de la Capacitación Profesional de los Consejeros de Seguridad para
el transporte de mercancías peligrosas por carretera y por ferroca-
rril, correspondiendo a esta Dirección General de Transportes adop-
tar cuantas medidas e instrucciones se hagan necesarias para el
desarrollo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que hayan superado las pruebas de capaci-
tación profesional de los Consejeros de Seguridad para el transporte

de mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril deberán
presentar ante la Dirección General de Transportes, en el plazo de
15 días hábiles a partir de la publicación de esta Resolución en el
D.O.E., la siguiente documentación:

– Documento Nacional de Identidad.

– Escrito de solicitud para expedición del certificado de Conseje-
ro de Seguridad.

– Modelo 50 de ingresos de la Junta de Extremadura, justificativo
de haber abonado a través de cualquier entidad bancaria colabo-
radora, la cantidad de 8 euros y 13 céntimos (8,13 euros), en
concepto de tasa por expedición de certificado acreditativo de
consejero de seguridad, consignando a dichos efectos el código
número 16008-1.

Tercero. Contra las listas a las que alude el apartado primero, los
interesados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución, ante el Secretario General de la Consejería de Infraes-
tructuras y Desarrollo Tecnológico (P.D. del Consejero de Infraes-
tructuras y Desarrollo Tecnológico; Resolución de 15 de julio de
2005, D.O.E. n.º 84, de 21 de julio), de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y 59.6 b, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Mérida, 5 de junio de 2006.

El Director General de Transportes,
ÁNGEL CABALLERO MUÑOZ

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2006, de la
Consejera, por la que se autoriza la
apertura y funcionamiento del Centro
docente privado de Formación Profesional
“Dusan”, en Badajoz.

D.ª Isabel Sánchez Sánchez solicita, en calidad de promotora y
representante de la titularidad, la autorización administrativa de
apertura y funcionamiento para un nuevo centro docente privado

D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11295



de Formación Profesional denominado “Dusan”, en la localidad de
Badajoz, para la implantación de Ciclos Formativos de Grado
Medio y Superior. El proyecto de obras presentado por el centro
obtiene informe técnico favorable de 12 de diciembre de 2005, y
la adecuación de las obras realizadas a los requisitos mínimos
establecidos en la normativa educativa se acredita por informe
técnico de 3 de mayo de 2006.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza
no universitaria, establece en el término B) las funciones que
asume la Comunidad Autónoma, entre las que se encuentra “las
competencias, funciones y atribuciones que respecto a los centros
privados confiere al Ministerio de Educación y Cultura la legisla-
ción aplicable”.

En virtud del artículo 7.º del Real Decreto 332/1992, de 3 de
abril, sobre autorizaciones de centros docentes privados para
impartir enseñanzas de régimen general no universitario, y de
acuerdo con las facultades que me atribuye la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a propuesta del Director General de
Calidad y Equidad Educativa,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y
funcionamiento del centro privado de Formación Profesional
“Dusan”, en Badajoz, con las siguientes características:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional.
Denominación específica: “DUSAN”.
Titular del centro: Sociedad Cooperativa “Centro de Formación
Dusan”.
N.º de código: 06011019.
Domicilio: Calle Jacinta García Hernández, n.º 13.
Localidad: Badajoz.
Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir:

Ciclos Formativos de Grado Medio:

– UNA unidad, especialidad “Peluquería” (IMP 23), 20 puestos
escolares.

– DOS unidades, especialidad “Estética Personal Decorativa” (IMP
22), 40 puestos escolares.

Ciclos Formativos de Grado Superior:

– UNA unidad, especialidad “Asesoría de Imagen Personal” (IMP
31), 20 puestos escolares.

– UNA unidad, especialidad “Estética” (IMP 32), 20 puestos
escolares.

Segundo. De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se conside-
ra necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no
figurar en el procedimiento ni ser tenidas en cuenta otros hechos
y alegaciones que las aducidas por la interesada.

Tercero. La presente autorización administrativa surtirá efectos a
partir del curso académico 2006/07. El centro queda obligado al
cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna
revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos
que señala la presente Resolución.

Cuarto. El personal que imparta docencia en el nuevo centro de
Formación Profesional deberá reunir los requisitos sobre titula-
ción que establece la normativa educativa. La titularidad del
centro remitirá a la Dirección Provincial de Educación en Bada-
joz, antes del inicio del curso 2006/07, en el supuesto de poner
en funcionamiento las unidades, una relación del personal del
que dispondrá desde el momento de inicio de su actividad, con
indicación de sus titulaciones respectivas, para su debida aproba-
ción por la Dirección Provincial de Educación previo informe del
Servicio de Inspección.

Quinto. El centro cuya autorización se concede por la presente
Resolución, deberá cumplir los requisitos establecidos en la legisla-
ción vigente en materia de instalaciones educativas.

Cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Resolución, el titular o su representante deberá solicitar
la oportuna modificación.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, el interesado podrá interponer potestativamente
recurso administrativo de reposición ante la Consejera de Educa-
ción en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992.

Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que esti-
me oportuno.

11296 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



Asimismo podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 5 de junio de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ 

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 29 de mayo de 2006 por la
que se modifica la Orden de 23 de
diciembre de 2005 que aprueba el
deslinde de la “Vereda de los
Contrabandistas”, a su paso por el 
término municipal de Monesterio.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias
y el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de
marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por lo que
se modifica el anterior, ha llevado a cabo el procedimiento de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda de los Contra-
bandistas”, a su paso por el término municipal de Monesterio,
de la provincia de Badajoz, aprobándose por Orden de 23 de
diciembre de 2005.

Examinado el expediente de deslinde, con motivo del recurso de
reposición interpuesto Doña María del Prado Fal Fernández frente
a la Orden citada, se procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencio-
nada fue iniciado por acuerdo de la Dirección General de Desa-
rrollo e infraestructuras Rurales, de 4 de abril de 2004, publi-
cándose el anuncio correspondiente al comienzo de operaciones
materiales de deslinde en el Diario Oficial de Extremadura
número 46, de 23 de abril, y practicándose las notificaciones
personales a los afectados.

Segundo. Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante

el plazo de treinta días, previo Anuncio de 7 de octubre publica-
do en el Diario Oficial de Extremadura n.º 129, de 8 de noviem-
bre de 2005.

Tercero. En el plazo establecido al efecto se presentaron alegacio-
nes por parte de los afectados por el procedimiento que, en
defensa de sus derechos, así lo estimaron conveniente.

Cuarto. Mediante Orden de la Consejería de Desarrollo Rural, de
23 de diciembre de 2005, publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura número 6, de 14 de enero de 2006, se aprueba el proce-
dimiento de deslinde de la “Vereda de los Contrabandistas”, a su
paso por el término municipal de Monesterio.

Quinto. Frente a la citada Orden, se presenta por Doña María del
Prado Fal Fernández recurso de reposición.

Puesto que la resolución del recurso afectaría a nuevos colindan-
tes a la vía pecuaria, se les concedió el preceptivo trámite de
audiencia a éstos, de forma que, Don Pedro Molina Pérez, en
representación de Chemtrol Española, S.A., Don Fructuoso Ferreira
Villalba y Doña Rosario Fernández Carrascal, presentaron escrito
de alegaciones, en las que de forma resumida venían a indicar
que desconocían la tramitación del expediente, que la vereda no
existe, que ni en las escrituras de propiedad ni en los documen-
tos catastrales se hace referencia a la vereda.

Sexto. Estudiado el recurso de reposición interpuesto por Doña
María del Prado Fal Fernández, a la vista de la documentación
adjuntada, así como de la obrante en el expediente de deslin-
de, con fecha 25 de mayo de 2006, se dicta resolución de la
Consejería de Desarrollo Rural, por la que se estima el recurso
de reposición, puesto que el trazado de la vía pecuaria resul-
tante del expediente de deslinde recurrido, no se ajusta al que
tradicionalmente le correspondía, debido a un error en el
croquis de clasificación en el tramo que le afecta, si bien, de la
descripción literal de la vereda en la clasificación, se deduce
que límite de la vía pecuaria en esta zona es la pared de
piedra que separa su propiedad de la tradicionalmente conoci-
da como “El Cenicero”.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y del Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, el acto de clasifi-
cación es aquel en virtud del cual se determina la existencia,
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categoría, anchura y demás características generales de la vía
pecuaria es la clasificación.

En este sentido, la vía pecuaria denominada “Vereda de los
Contrabandistas”, se describe en el Proyecto de Clasificación de
las vías pecuarias del término municipal de Monesterio, aprobado
por Orden Ministerial de 6 de febrero de 1961.

Segundo. En virtud de lo previsto en el artículo 8 de la Ley
3/1995 y el artículo 13 del Reglamento autonómico por el que
se desarrolla la anterior, el deslinde es el acto administrativo por
el que se definen los límites de las vías pecuarias de conformidad
con lo señalado en el acto de clasificación.

Tercero. En atención a lo dispuesto en el artículo 112.a) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se concedió trámite de audiencia a los afectados en la
resolución del recurso, para que presentaran cuantas alegaciones
en defensa de sus derechos estimaran convenientes, las cuales
fueron desestimadas en base a que:

– El expediente de deslinde se ha seguido con la debida obser-
vancia a lo establecido en el artículo 14 y siguientes del Regla-
mento de Vías Pecuarias, y demás legislación aplicable.

– La existencia de las vías pecuarias se determina por el acto de
clasificación.

– En lo referente a los datos registrales, la jurisprudencia del
Tribunal Supremo ha venido estableciendo que los Registros, care-
cen de una base física fehaciente en cuanto que lo cierto es que
reposan sobre las simples manifestaciones de los otorgantes; razón
por lo cual el Instituto Registral no puede responder de la exacti-
tud de las circunstancias y datos fácticos, ni por consiguiente de
los datos descriptivos de las fincas.

– La inclusión de un inmueble en un Catastro, Amillaramiento o
Registro Fiscal no es prueba conforme a derecho de que la
propiedad pertenece a quien figura como titular en él, puesto que
los planos catastrales no son creadores de derechos ni los docu-
mentos que emite dicho servicio son título de propiedad.

Cuarto. La Resolución que estima el recurso de reposición inter-
puesto contra la Orden de 23 de diciembre de 2005 y en el que
se solicitaba que se modificase el deslinde en la parte que afec-
taba a la finca del recurrente, se dictó de conformidad con lo
establecido en el artículo 113 de la Ley 30/1992.

Quinto. Es competencia de esta Consejería la modificación de la
Orden mencionada, en virtud de lo dispuesto en el Decreto

82/2003, de 15 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Desarrollo Rural.

Por cuanto queda expuesto,

D I S P O N G O :

Modificar la Orden de 23 de diciembre de 2005, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda de los
Contrabandistas”, a su paso por el término municipal de Moneste-
rio, de forma que el límite derecho de esta vía pecuaria, en el
tramo que afecta a la finca de Doña María del Prado Fal Fernán-
dez, sea la pared de piedra que cerca esta finca.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente recurso de reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación conforme a los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en los artículos 94, 102 y 103
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. O bien,
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E., de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 25 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 29 de mayo de 2006.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

ORDEN de 30 de mayo de 2006 por la que
se modifica la Orden de 1 de diciembre de
2005 que aprueba el deslinde de la “Cañada
Real de Merinas”, a su paso por el término
municipal de Tamurejo.

La Consejería de Desarrollo Rural, en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por lo que se modifica el ante-
rior, ha llevado a cabo el procedimiento de deslinde de la vía
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pecuaria denominada Cañada Real de Merinas, a su paso por
el término municipal de Tamurejo, de la Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde, con motivo del recurso de
reposición interpuesto, se procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El expediente de deslinde de la vía pecuaria señalada se
inició por acuerdo de 2 de marzo de 2005, siguiéndose por los
trámites oportunos, hasta llegar a la propuesta de resolución.

Segundo. Mediante Orden de 1 de diciembre de 2005, publicada
en el D.O.E. número 144, de 17 de diciembre, se aprobó el
deslinde de la vía pecuaria Cañada Real de Merinas, a su paso
por el término municipal de Tamurejo.

Tercero. Frente a la citada Orden, por parte de Don Diego
Cendrero Pacha, Don Martín Araujo Pozo, Don Emilio Blasco
Montes, Don Julián Cabello Moreno, Doña Adelaida Cabello
Rodríguez, Doña Pilar Cabello Rodríguez, Doña Elicia Calderón
Puerto, Doña Albana Camacho López, Don Enrique Camarero
Parralejo, Don Felipe Camarero Parralejo, Don Alfonso Castillo
Gallego, Doña Aurora Araujo Serrano, Don Pablo Cendrero
Pacha, Don Domingo López Cabello, Doña María Petra Rivero
Barranquero, Doña Victoriana Rivero Rodríguez, Don Ruperto
Rodríguez Barba, Doña María Sacramento Rodríguez Milara,
Doña Rosa Cabello Moreno, Don José Camacho Cabello, Doña
Elvira Madrid Araujo, Doña María Cabello Camacho, Don Basilio
Blasco Rivero, Don Feliciano Blasco Rivero, Doña Paula Sancho
Moreno, Doña Fidela Ruiz López, Doña Cecilia Barba Álvarez y
Don Felipe Sancho Barba, con fecha 23 de enero se interpone
recurso de reposición.

Cuarto. Mediante Resolución de esta Consejería de Desarrollo
Rural, de 18 de abril de 2006, se estima parcialmente el recurso
interpuesto, esto es, en lo que se refiere a las intrusiones que van
desde el límite de término municipal de Tamurejo con Agudo,
hasta la zona afectada por concentración parcelaria, pero no las
que se atribuyen en la zona conocida como “Los Toriles”.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y del Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, el acto de clasifi-
cación es aquél en virtud del cual se determina la existencia,

categoría, anchura y demás características generales de la vía
pecuaria es la clasificación.

En este sentido, la vía pecuaria denominada “Cañada real de
Merinas”, se describe en el Proyecto de Clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Tamurejo, aprobado por Orden
Ministerial de 24 de mayo de 1960, publicada en el Boletín
Oficial del Estado de 3 de junio.

Segundo. En virtud de lo previsto en el artículo 8 de la Ley
3/1995 y el artículo 13 del Reglamento autonómico por el que
se desarrolla la anterior, el deslinde es el acto administrativo por
el que se definen los límites de las vías pecuarias de conformidad
con lo señalado en el acto de clasificación.

Tercero. La Resolución que estima parcialmente el recurso de
reposición interpuesto contra la Orden de 1 de diciembre de
2005, se dictó de conformidad con lo establecido en el artículo
113 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Cuarto. Es competencia de esta Consejería la modificación de la
Orden mencionada, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
82/2003, de 15 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Desarrollo Rural.

Visto el informe técnico elaborado por la Representante de la
Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Modificar la Orden de 1 de diciembre de 2005, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada Cañada Real
Merinas, a su paso por el término municipal de Tamurejo, de
forma que las líneas bases que delimitan la vía pecuaria en el
tramo que va desde el límite de término municipal con Agudo
hasta la zona afectada por concentración parcelaria, se ajuste a
las paredes de piedra que cercan las fincas de los recurrentes,
a excepción del tramo que afecta a la zona conocida como
“Los Toriles”.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente recurso de reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación conforme a los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en los artículos 94, 102 y 103
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de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. O bien,
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E., de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 25 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 30 de mayo de 2006.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2006, del
Consejero, por la que se concede una ayuda
económica al Ayuntamiento de Almendral,
expediente n.º 0601005BC01, para obras
del AEPSA.

A la vista de la solicitud presentada por el Ayuntamiento de
Almendral de ayuda económica para obras del AEPSA reguladas
por el Decreto 153/2000, de 27 de junio (D.O.E. n.º 87 de 27 de
julio), de conformidad con el informe del Servicio de Programas
como órgano gestor sobre el cumplimiento de las condiciones
establecidas para su otorgamiento y a propuesta de la Directora
General de Administración Local,

R E S U E L V O :

1. Conceder una ayuda económica por importe de CUARENTA Y
OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON NOVENTA
CÉNTIMOS (48.883,90 €), cofinanciados en un 75% por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y en un 25% por la
Junta de Extemadura, al Ayuntamiento de Almendral expediente
n.º 0601005BC01, para materiales de las obras del AEPSA inclui-
das en el Convenio que esta Corporación Local ha realizado con
el INEM, con cargo a la aplicación presupuestaria
15.02.322A.760.00 y código de proyecto 2004.15.002.0040.00-
010 del vigente presupuesto.

2. El abono de la ayuda se realizará una vez justificados los
gastos por parte de la Corporación Local beneficiaria mediante
el documento ANEXO II, Certificado de fin de obra, al que hace
referencia el artículo 6 del Decreto 153/2000 por el que se
regulan estas ayudas. El plazo para la justificación finalizará el
30 de junio de 2006, si bien las Entidades Locales podrán soli-

citar una prórroga del plazo de manera motivada y causa justi-
ficada.

3. La Corporación Local beneficiaria podrá solicitar un anticipo
por importe del 50% de la subvención concedida mediante el
Documento ANEXO lll, Certificado de inicio de obras y solicitud de
anticipo, antes del 30 de junio de 2006, fecha de finalización de
las obras.

4. La Corporación Local deberá finalizar las obras objeto de esta
ayuda en el plazo establecido, justificar los gastos así como facili-
tar las acciones de inspección y control que pueda realizar la
Junta de Extremadura. La falta de justificación o la incorrecta
utilización dará lugar al impago de la subvención o al reintegro
de la misma conforme a lo establecido en el artículo 7 del
Decreto 153/2000.

5. La revocación total o parcial de la subvención otorgada por
el INEM para mano de obra que originó el compromiso financie-
ro de esta Resolución, originará a su vez, la anulación o revoca-
ción total o parcial de las ayudas concedidas a la Entidad Local
beneficiaria.

6. Esta ayuda, que está cofinanciada por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (Feder) en un 75%, quedará sometida a las
acciones de control y seguimiento de la Unión Europea, y debe-
rá cumplir los condicionantes de publicidad establecidos en el
Reglamento n.º 1159/2000 de la Comisión, adoptando las medi-
das de identificación, información y publicidad que se recogen
en el Decreto 50/2001, de 3 de abril (D.O.E. n.º 42 de 10 de
abril de 2001).

7. La Entidad Local beneficiaria deberá aportar los documentos
contables justificativos del gasto en forma de factura o docu-
mentos de valor probatorio equivalente. Igualmente deberá acre-
ditar el pago de los gastos realizados, debiendo mantener el
Ayuntamiento a disposición de la Junta de Extremadura, los
documentos acreditativos del mismo durante un plazo de 7
años, periodo de vigencia del Programa Operativo Integrado de
Extremadura.

8. La Corporación beneficiaria deberá presentar declaración del
cumplimiento del objeto y finalidad de esta ayuda mediante el
documento Anexo II del Decreto 153/2000, de junio de 2000.

9. El Ayuntamiento beneficiario de la ayuda deberá dar cumpli-
miento al artículo 31.3 de la Ley 38/2003 General de Subvencio-
nes (B.O.E. de 18 de noviembre de 2003) en los casos de ejecu-
ción de obras o suministros por encima de las cuantías
establecidas en el mencionado artículo.
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10. La Corporación beneficiaria de esta ayuda en relación a los
bienes objeto de subvención deberá atenerse a lo establecido en
los artículos 31.4 y 5 de la Ley General de Subvenciones.

11. La presente ayuda sólo es compatible y complementaria de
las otorgadas para las mismas obras por el INEM para sufragar
los gastos de mano de obra en el marco del Acuerdo Nacional
para el AEPSA.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa, se
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el
Consejero de Desarrollo Rural en el plazo de un mes, contados a
partir del día siguiente al que tenga lugar la publicación de esta
Resolución, tal como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

También se podrá interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 46.1, el artículo 10.1. a) y el artículo
14. I primera de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá
impugnar en la vía contencioso-administrativa hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime conveniente.

Mérida, a 5 de junio de 2006.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2006, del
Consejero, por la que se concede una ayuda
económica a corporaciones locales para
obras del AEPSA.

A la vista de las solicitudes presentadas por las Corporaciones
Locales relacionadas de ayuda económica para obras del AEPSA
reguladas por el Decreto 153/2000, de 27 de junio (D.O.E. n.º 87
de 27 de julio), de conformidad con el informe del Servicio de

Programas como órgano gestor sobre el cumplimiento de las
condiciones establecidas para su otorgamiento y a propuesta de
la Directora General de Administración Local,

R E S U E L V O :

1. Conceder una ayuda económica por importe de CIENTO SESEN-
TA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON TRECE
CÉNTIMOS (169.346,13 €) cofinanciados en un 75% por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y en un 25% por
la Junta de Extremadura, a las entidades locales que se relacio-
nan para materiales de las obras del AEPSA incluidas en el
Convenio que estas Corporaciones Locales han realizado con el
INEM, con cargo a la aplicación presupuestaria 15.02.322A.760.00
y código de proyecto 2004.15.002.0040.00-010 del vigente
presupuesto.

2. El abono de la ayuda se realizará una vez justificados los
gastos por parte de las Corporaciones Locales beneficiarias
mediante el documento ANEXO II, Certificado de fin de obra, al
que hace referencia el artículo 6 del Decreto 153/2000 por el
que se regulan estas ayudas. El plazo para la justificación finali-
zará el 30 de junio de 2006, si bien las Entidades Locales
podrán solicitar una prórroga del plazo de manera motivada y
causa justificada.

3. Las Corporaciones Locales beneficiarias podrán solicitar un anti-
cipo por importe del 50% de la subvención concedida mediante
el Documento ANEXO III, Certificado de inicio de obras y solicitud
de anticipo, antes del 30 de junio de 2006, fecha de finalización
de las obras.

4. Las Corporaciones Locales deberán finalizar las obras objeto de
esta ayuda en el plazo establecido, justificar los gastos así como
facilitar las acciones de inspección y control que pueda realizar la
Junta de Extremadura. La falta de justificación o la incorrecta
utilización dará lugar al impago de la subvención o al reintegro
de la misma conforme a lo establecido en el artículo 7 del
Decreto 153/2000.

5. La revocación total o parcial de la subvención otorgada por
el INEM para mano de obra que originó el compromiso finan-
ciero de esta Resolución, originará a su vez, la anulación o
revocación total o parcial de las ayudas concedidas al Ayunta-
miento beneficiario.

6. Esta ayuda, que está cofinanciada por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (Feder) en un 75%, quedará sometida a las
acciones de control y seguimiento de la Unión Europea, y deberá
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cumplir los condicionantes de publicidad establecidos en el Regla-
mento n.º 1159/2000 de la Comisión, adoptando las medidas de
identificación, información y publicidad que se recogen en el
Decreto 50/2001 de 3 de abril (D.O.E. n.º 42 de 10 de abril de
2001).

7. Las Entidades Locales beneficiarias deberán aportar los
documentos contables justificativos del gasto en forma de
factura o documentos de valor probatorio equivalente. Igual-
mente deberá acreditar el pago de los gastos realizados,
debiendo mantener el ayuntamiento a disposición de la Junta
de Extremadura, los documentos acreditativos del mismo
durante un plazo de 7 años, periodo de vigencia del Programa
Operativo Integrado de Extremadura.

8. La Corporación beneficiaria deberá presentar declaración del
cumplimiento del objeto y finalidad de esta ayuda mediante el
documento Anexo 1I del Decreto 153/2000, de junio de 2000.

9. El Ayuntamiento beneficiario de la ayuda deberá dar cumpli-
miento al artículo 31.3 de la Ley 38/2003 General de Subvencio-
nes (B.O.E. de 18 de noviembre de 2003) en los casos de ejecu-
ción de obras o suministros por encima de las cuantías
establecidas en el mencionado artículo.

10. La Corporación beneficiaria de esta ayuda en relación a los
bienes objeto de subvención deberá atenerse a lo establecido en
los artículos 31.4 y 5 de la Ley General de Subvenciones.

11. La presente ayuda sólo es compatible y complementaria de
las otorgadas para las mismas obras por el INEM para sufragar

los gastos de mano de obra en el marco del Acuerdo Nacional
para el AEPSA.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa, se
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el
Consejero de Desarrollo Rural en el plazo de un mes, contados a
partir del día siguiente al que tenga lugar la publicación de esta
Resolución, tal como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

También se podrá interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con
lo dispuesto en el  artículo 46.1, el artículo 10.1. a) y el artículo
14.1 primera de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá
impugnar en la vía contencioso-administrativa hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime conveniente.

Mérida, a 6 de junio de 2006.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de “Estudios sobre la estabilidad
estática de refugios cavernícolas de quirópteros
en Extremadura”. Expte.: 0632041PC075.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0632041PC075.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Estudios sobre la estabilidad estática de
refugios cavernícolas de quirópteros en Extremadura.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE BADAJOZ

EDICTO de 2 de mayo de 2006 sobre
notificación de la sentencia dictada en el
procedimiento ordinario 691/2005.

Juzgado de Primera Instancia n.º 1 de Badajoz.
Juicio Procedimiento Ordinario 691/2005.
Parte demandante: Embutidos y Salazones Sierra Oeste de
Extremadura.
Parte demandada: Blas Marín Molina.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es como sigue: “Sentencia n.º 80/06.
En Badajoz a 4 de abril de 2005. D.ª Raquel Rivas Hidalgo,
Magistrado-Juez Juzgado referenciado al margen, dieta la presente
sentencia habiendo visto las actuaciones de este Juicio Ordinario
n.º 691/2005 en ejercicio de una acción de reclamación de canti-
dad por importe de 17.974,10 € en el que interviene, como
demandante, Embutidos y Salazones Sierra Oeste de Extremadura,
S.A. representada por la Procuradora D.ª Mercedes López Iglesias y

asistida por el Letrado D. José Manuel Sánchez Albarrán y, como
demandado, D. Blas Marín Molina, en situación procesal de rebel-
día y fallo.

Estimando íntegramente la demanda interpuesta por la Procura-
dora Sra. López Iglesias, en nombre y representación de Embuti-
dos y Salazones Sierra Oeste de Extremadura, S.A., frente a D.
Blas Marín Molina, en situación procesal de rebeldía, condeno a D.
Blas Marín Molina al pago de la cantidad de diecisiete mil nove-
cientos setenta y cuatro euros con diez céntimos (17.974,10 €)
más el interés legal de dicha cantidad desde la fecha de la
sentencia. Condeno a D. Blas Marín Molina al pago de las costas
del procedimiento. Contra esta sentencia puede interponerse
Recurso de Apelación que se preparará, ante este mismo Juzgado,
en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente a su notifi-
cación. Lo mando y firmo.

Y con el fin de que el presente sirva de notificación en forma al
demandado D. Blas Marín Molina que se encuentra en paradero
desconocido, expido la presente en Badajoz a dos de mayo de
dos mil seis.

El/La Secretario Judicial

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

V . A n u n c i o s



4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 54.090,94 euros.
Anualidades:
2006: 54.090,94 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presen-
tación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación,
a la calificación de la documentación presentada por los licitadores
en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a comunicar a los lici-
tadores presentes y a exponer en el tablón de anuncios del Servicio
de Gestión Económica y Presupuestaria el resultado de la misma,
concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días
hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto está cofinanciado por la Unión Europea a través del
Programa Comunitario Life 04/nat/e/000043 en un 50%.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 12 de junio de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 13 de junio de 2006, por el
que se da publicidad a la convocatoria de
ayudas destinadas a la implantación o
mejoras de trazabilidad en determinadas
entidades asociativas del sector hortofrutícola.

Por el presente Anuncio se da a conocer a los posibles beneficiarios
el establecimiento de la Comisión de valoración que examinará las
solicitudes y el Órgano Instructor según Orden APA 1726/2006, de
19 de junio, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(B.O.E. n.º 131, de 02/06/06), por la que se establecen las bases
reguladoras y la convocatoria 2006 para la concesión de Ayudas
destinadas a la implantación o mejora de sistemas de trazabilidad
de determinadas entidades asociativas del sector hortofrutícola, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los posibles beneficiarios serán:

– Aquellas Organizaciones y Agrupaciones de productores defini-
dos en el apartado 1 del artículo 3 de la mencionada Orden,
cuyo reconocimiento haya sido otorgado por la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente.
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– Aquellas Cooperativas Agrarias y Sociedades Agrarias de Trans-
formación de los sectores de frutas y hortalizas, plátanos y pata-
tas de consumo no destinados a la industria feculera, no recono-
cidas como Agrupación ni Organización de Productores, inscritos
en el correspondiente Registro de la Junta de Extremadura.

– El Órgano Instructor será el Servicio de Ayudas y Regulación de
Mercados y la Comisión de Valoración estará constituida por cinco
miembros de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria
nombrados por su titular, actuando como presidenta de la misma la
Jefa de Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados, como Secretario
el Jefe de Negociado de entidades Asociativas Agrarias y, como vocales
tres técnicos de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Las solicitudes de ayudas según el Anexo I, así como el Anexo II,
y cuanta documentación proceda según Orden APA 1726/2006, de
19 de junio, serán dirigidas a la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
Avda. de Portugal, s/n. 06800-Mérida, en el plazo y forma estable-
cido en la citatada Orden.

Mérida, a 13 de junio de 2006. El Director General de Política
Agraria Comunitaria, ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de “Mejora
de siete travesías de la red de carreteras de
la Junta de Extremadura (Burguillos del
Cerro, Ribera del Fresno, Quintana de la
Serena, Madrigalejo, Campo Lugar,Alcántara
y Hernán Pérez)”. Expte.: OBR2006084.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006084.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mejora de siete Travesías de la Red de
Carreteras de la Junta de Extremadura (Burguillos del Cerro, Ribe-

ra del Fresno, Quintana de la Serena, Madrigalejo, Campo Lugar,
Alcántara y Hernán Pérez).
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres y Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 312.790,98 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
17.07.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: G, Subgrupo: 5, Categoría: e.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 17.07.06 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art. 81.2
del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documentación
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General, será comunicada verbalmente a los licitadores haciéndose
público en el tablón de anuncios de esta Consejería, en la siguien-
te fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 21.07.06.
e) Hora: 13 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 28.07.06.
e) Hora: 10 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 70% con fondos FEDER (Medida 6.1).

Mérida, a 12 de junio de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2006, de la
Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de
“Reparaciones de p.p., solados, cambio de
carpinterías interiores en el Colegio
Público 12 de Octubre de Hernán Cortés”.
Expte.: OB.13.01.91.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.91.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reparaciones de p.p., solados, cambio de
carpinterías interiores en C.P. 12 de Octubre.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Hernán Cortés.
d) Plazo de ejecución: 2 meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

• Importe total: 90.000,00 euros, I.V.A. incluido. Financiado Medida
4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de Centros Educativos
y de Formación” del Programa Operativo Integrado Extremadura
cofinanciado con FEDER en un 70%.
• Anualidad 2006: 90.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

• Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.
• Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
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c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y hora
del acto público de apertura de ofertas económicas. Los posteriores
actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 15 de junio de 2006. La Secretaria General (P.A. Resolución
de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2006, de la
Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de “Reforma
de aseos, instalación eléctrica y reparaciones
varias en el Colegio Público San José de
Calasanz de Badajoz”. Expte.:OB.13.01.93.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.93.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reforma de aseos, instalación eléctrica y
reparaciones varias en C.P. San José de Calasanz.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Badajoz.
d) Plazo de ejecución: Tres meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 100.040,63 euros, I.V.A. incluido. Financiado Medida
4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de Centros Educativos
y de Formación” del Programa Operativo Integrado Extremadura
cofinanciado con FEDER en un 70%.
Anualidad 2006: 100.040,63 euros.

5.- GARANTÍAS:

Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.
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Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas
del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y hora
del acto público de apertura de ofertas económicas. Los posteriores
actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de anuncios.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 15 de junio de 2006. La Secretaria General (P.A. Resolución
de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2006, de
la Secretaría General, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso por procedimiento abierto, de las
obras de “Acondicionamiento de pistas,
módulo 2 carpintería interior y pintura y
módulo 3 carpintería interior en el Colegio
Público Pedro de Valdivia de Castuera”.
Expte.: OB.13.01.95.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.95.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de pistas, módulo 2
carpintería interior y pintura y módulo 3 carpintería interior en
C.P. Pedro de Valdivia.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Castuera.
d) Plazo de ejecución: 2 meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 99.812,19 euros, l.V.A. Incluido. Financiado Medida
4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de Centros Educativos
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y de Formación” del Programa Operativo Integrado Extremadura
cofinanciado con FEDER en un 70%.
Anualidad 2006: 99.312,19 euros.

5.- GARANTÍAS:

Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.
Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y hora
del acto público de apertura de ofertas económicas. Los posteriores
actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 15 de junio de 2006. La Secretaria General (P.A. Resolu-
ción de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS
PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2006, de la
Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de
“Sustitución de carpintería, reforma de
aseos, pista polideportiva y reparaciones
varias en el Colegio Público Santo Tomás de
Aquino de Badajoz”. Expte.: OB.13.01.96.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.96.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Sustitución de carpintería, reforma de
aseos, pista polideportiva y reparaciones varias en C.P. Santo
Tomás de Aquino.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Badajoz.
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d) Plazo de ejecución: 6 meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 170.129,86 euros, l.V.A. Incluido. Financiado Medida
4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de Centros Educativos
y de Formación” del Programa Operativo Integrado Extremadura
cofinanciado con FEDER en un 70%.
Anualidad 2006:130.000,00 euros.
Anualidad 2007: 40.129,86 euros.

5.- GARANTÍAS:

Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.
Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: c.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas
del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha
coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y hora
del acto público de apertura de ofertas económicas. Los posteriores
actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 15 de junio de 2006. La Secretaria General (P.A. Resolución
de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2006, de la
Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de
“Carpinterías exteriores, solados,
cerramiento, reformas en patio de recreo y
humedades en el Colegio Público Ntra. Sra.
de la Asunción de Malpartida de la Serena”.
Expte.: OB.13.01.106.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.106.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Carpinterías exteriores, solados, cerra-
miento, reformas en patio de recreo y humedades en C.P. Ntra.
Sra. de la Asunción.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Malpartida de la Serena.
d) Plazo de ejecución: 3 meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 149.999,91 euros, l.V.A. Incluido. Financiado Medida
4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de Centros Educativos
y de Formación” del Programa Operativo Integrado Extremadura
cofinanciado con FEDER en un 70%.
Anualidad 2006: 149.999,91 euros.

5.- GARANTÍAS:

Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.
Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: d.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y
hora del acto público de apertura de ofertas económicas. Los
posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de
anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 15 de junio de 2006. La Secretaria General (P.A. Resolu-
ción de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS
PÉREZ.
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RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2006, de la
Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de
“Sustitución de carpinterías exteriores y
reformas de aseos y vestuarios en el Colegio
Público Santa María Coronada de Villafranca
de los Barros”. Expte.: OB.13.01.107.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.107.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Sustitución de carpinterías exteriores y
reformas de aseos y vestuarios en C.P. Santa María Coronada.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Villafranca de los Barros.
d) Plazo de ejecución: 3 meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 200.000,00 euros, l.V.A. incluido. Financiado Medida
4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de Centros Educativos
y de Formación” del Programa Operativo Integrado Extremadura
cofinanciado con FEDER en un 70%.
Anualidad 2006: 200.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.
Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: d.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas
del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar da presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9,- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y hora
del acto público de apertura de ofertas económicas. Los posteriores
actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 15 de junio de 2006. La Secretaria General (P.A. Resolución
de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2006, de la
Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de
“Construcción de pista polideportiva y
cerramiento exterior en el Colegio Público El
Llano de Monesterio”. Expte.:OB.13.01.108.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.108.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción pista polideportiva y cerra-
miento exterior en C.P. El Llano.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Monesterio.
d) Plazo de ejecución: 3 meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 75.288,86 euros, l.V.A. incluido. Financiado Medida
4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de Centros Educativos
y de Formación” del Programa Operativo Integrado Extremadura
cofinanciado con FEDER en un 70%.
Anualidad 2006: 75.288,86 Euros

5.- GARANTÍAS:

Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.

Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y hora
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del acto público de apertura de ofertas económicas. Los posteriores
actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 15 de junio de 2006. La Secretaria General (P.A. Resolución
de 31.01.05, D.O.E. n.º 13 de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2006, de la
Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de
“Reformas varias en el Colegio Público Virgen de
Barbaño de Montijo”. Expte.:OB.13.01.121.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.121.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reformas varias en C.P. Virgen de Barbaño.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Montijo.
d) Plazo de ejecución: 3 meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 149.900,72 euros, l.V.A. incluido. Financiado Medida
4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de Centros Educativos
y de Formación” del Programa Operativo Integrado Extremadura
cofinanciado con FEDER en un 70%.

Anualidad 2006: 149.900,72 euros.

5.- GARANTÍAS:

Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.
Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: d.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas
del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
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para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y hora
del acto público de apertura de ofertas económicas. Los posteriores
actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 15 de junio de 2006. La Secretaria General (P.A. Resolución
de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del
expediente de consultoría y asistencia para
la realización de la revisión de control
financiero necesario para la emisión del
informe previsto en el artículo 3 del R(CE)
1663/1995, concerniente al procedimiento
de liquidación de las cuentas de la sección
de garantía del FEOGA correspondientes al
ejercicio 2005/2006. Expte.:AT2006010.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Servicio de Contratación y Legislación).
c) Número de expediente: AT2006010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia para la realiza-
ción de la revisión de control financiero necesaria para la emisión
del informe previsto en el artículo 3 del R(CE) 1663/95, concer-
niente al procedimiento de liquidación de las cuentas de la sección
de garantía del FEOGA correspondientes al ejercicio 2005/2006.

b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta el 31-12-06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 90.000 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-005715.
e) Telefax: 924-005380.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
07.07.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

• Solvencia económica y financiera: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares, apartado “J” del cuadro resumen de Características.
• Solvencia técnica o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares, apartado “J” del cuadro resumen de Características.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 07.07.06 (14 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, planta baja.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art. 81.2
del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documentación
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General, será comunicada verbalmente a los licitadores haciéndose
público en el tablón de anuncios de esta Consejería, en la siguien-
te fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1.ª planta.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 11.07.06.
e) Hora: 9 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1.ª planta.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 17.07.06.
e) Hora: 9 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1.ª planta.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán por cuenta del adjudicatario los gastos que resulten de la
publicación del anuncio de licitación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los Pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/eic/hp/sgt/
licitacion/licita.htm

Mérida, a 12 de junio de 2006. El Secretario General (P.D. Resolu-
ción de 29 de julio de 2003, D.O.E. n.º 93, de 9 de agosto),
ANTONIO CARRASCO RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 15 de mayo de 2006 por el
que se cita a los interesados para
proceder a la notificación por
comparecencia del procedimiento de
recaudación de multas impuestas por los
distintos órganos sancionadores de la
Junta de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 y 2 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración Tributaria o por una sola vez cuando el
destinatario conste como desconocido, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de
notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio. Ejercicio: 2006

Órgano responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de quince días naturales conta-
dos desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 08,00 a 15,00 horas, en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Dirección General de Ingresos

Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos

Paseo de Roma, s/n.

06800 Mérida

(Badajoz)

A efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para su comparecencia.

Mérida, a 15 de mayo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 30 de mayo de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 30 de mayo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 31 de mayo de 2006 sobre
citación al obligado tributario que se
relaciona para ser notificado por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 31 de mayo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 31 de mayo de 2006 sobre
citación al obligado tributario que se
relaciona para ser notificado por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 31 de mayo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 7 de junio de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 7 de junio de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 7 de junio de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 7 de junio de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 7 de junio de 2006 sobre
citación al obligado tributario que se
relaciona para ser notificado por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 7 de junio de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 7 de junio de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 7 de junio de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 7 de junio de 2006 por el que
se cita a los interesados para proceder a la
notificación por comparecencia del
procedimiento de reintegro de subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 y 2 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y habiéndo-
se intentado la notificación al interesado o su representante por
dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración Tributaria o por una sola vez
cuando el destinatario conste como desconocido, se pone de
manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Reintegro de subvenciones. Ejercicio: 2006.
Órgano responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo quince días naturales contados
desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes en
horario de 09,00 a 14,00 horas en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto
Dirección General de Ingresos
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos
Calle Paseo de Roma, s/n. Módulo B - 2.ª Planta
06800 Mérida (Badajoz)

A efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para su comparecencia.

Mérida, a 7 de junio de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 31 de marzo de 2006 sobre
ampliación y reforma de vivienda unifamiliar.
Situación: parcela 171 del polígono 2.
Promotor: D.William John Swift, en Villanueva
de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Ampliación y reforma de vivienda unifamiliar. Situación: parcela
171 del polígono 2. Promotor: D. William John Swift. Villanueva de
la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 31 de marzo de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2006 sobre
construcción de nave sin uso específico.
Situación: finca “La Melenera”. Promotor: D.
Pedro Sánchez Cayero, en Villanueva del
Fresno.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E.
n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de nave sin uso específico. Situación: finca “La Mele-
nera”. Promotor: D. Pedro Sánchez Cayero. Villanueva del Fresno.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 8 de mayo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 15 de mayo de 2006 sobre
legalización de nave para criadero de
larvas. Situación: parcela 3 del polígono 8.
Promotor: Ibérica de Gusanos, S.L., en
Alange.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de nave para criadero de larvas. Situación: parcela 3
del polígono 8. Promotor: Ibérica de Gusanos, S.L. Alange.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 15 de mayo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 18 de mayo de 2006 sobre
legalización de explotación minera,
instalaciones de tratamiento y auxiliares.
Situación: paraje “Vega de la Barca”, parcela
5002 del polígono 14. Promotor: Áridos
Montehermoso, S.L., en Valdeobispo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura

(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de explotación minera, instalaciones de tratamien-
to y auxiliares. Situación: paraje “Vega de la Barca”, parcela
5002 del polígono 14. Promotor : Áridos Montehermoso, S.L.
Valdeobispo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 18 de mayo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 22 de mayo de 2006 sobre
construcción de balsa de evaporación de
vertidos. Situación: paraje “El Cerro”,
parcela 165 del polígono 3. Promotor:
Aceitunas Castaño, S.L., en Viandar de la
Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de balsa de evaporación de vertidos. Situación: paraje
“El Cerro”, parcela 165 del polígono 3. Promotor: Aceitunas Casta-
ño, S.L. Viandar de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 22 de mayo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.
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ANUNCIO de 23 de mayo de 2006 sobre
construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: parcelas 44 y 45 del polígono 53.
Promotor: D.ª Josefa Gómez Romero, en
Azuaga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 44 y
45 del polígono 53. Promotor : D.ª Josefa Gómez Romero.
Azuaga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 23 de mayo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 23 de mayo de 2006 sobre
construcción de naves e infraestructura
sanitaria para ganado porcino. Situación:
finca “La Torera”, parcela 24 del polígono 21.
Promotor: D. José María Pinilla Galván, en
Oliva de la Frontera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de naves e infraestructura sanitaria para ganado
porcino. Situación: finca “La Torera”, parcela 24 del polígono 21.
Promotor: D. José María Pinilla Galván. Oliva de la Frontera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 23 de mayo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 23 de mayo de 2006 sobre
construcción de instalación porcina. Situación:
finca “Suerte Mata”, parcelas 52 y 53 del
polígono 5. Promotor: D. José Franco Calvo, en
Valverde de Burguillos.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de instalación porcina. Situación: finca “Suerte Mata”,
parcelas 52 y 53 del polígono 5. Promotor: D. José Franco Calvo.
Valverde de Burguillos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 23 de mayo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA 

ANUNCIO de 15 de marzo de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
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ANUNCIO de 19 de mayo de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 19 de mayo de 2006. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en

los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en
el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 15 de marzo de 2006. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.



ANUNCIO de 24 de mayo de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 24 de mayo de 2006. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11335

A N E X O
N.º EMISIÓN: 06068144003



11336 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11337



11338 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11339



11340 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11341



11342 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11343



11344 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11345



11346 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11347



11348 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11349



11350 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11351



11352 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11353



11354 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11355



11356 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11357



11358 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11359



11360 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11361



11362 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11363



11364 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11365



11366 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11367



11368 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11369



11370 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11371



11372 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11373



11374 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11375



11376 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11377



11378 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11379



11380 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11381



11382 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72



D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11383



11384 20 Junio 2006 D.O.E.—Número 72

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.



ANUNCIO de 2 de junio de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de las presentes resoluciones en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, las
notificaciones se entenderán producidas a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 2 de junio de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.

D.O.E.—Número 72 20 Junio 2006 11385

ANUNCIO de 26 de mayo de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de las presentes resoluciones en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, las
notificaciones se entenderán producidas a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 26 de mayo de 2006. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.

A N E X O
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ANUNCIO de 2 de junio de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de las presentes resoluciones en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, las
notificaciones se entenderán producidas a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 2 de junio de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.



PATRONATO DEL FESTIVAL DE TEATRO CLÁSICO

ANUNCIO de 5 de junio de 2006 sobre la
modificación de los estatutos del Consorcio
denominado “Patronato del Festival de Teatro
Clásico en el Teatro Romano de Mérida”.

El Consejo Rector del Consorcio denominado “Patronato del Festival de
Teatro Clásico en el Teatro Romano de Mérida”, en su sesión celebra-
da el día 10 de febrero de 2006, adoptó por unanimidad el acuerdo
de modificación de los artículos 1 y 7 de sus Estatutos, consistente en
la incorporación de Caja Duero a dicho Consorcio y la participación
de un representante de dicha entidad como vocal del Consejo Rector.

Mérida, a 5 de junio de 2006. El Presidente de la Comisión Ejecuti-
va del Consorcio denominado Patronato del Festival de Teatro Clási-
co en el Teatro Romano de Mérida, FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 15 de mayo de 2006 sobre
extravío del título de Bachiller LOGSE de
D.ª Eva Gloria Sánchez Sousa.

Se hace público el extravío del título de Bachiller LOGSE de D.ª
Eva Gloria Sánchez Sousa.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, de la
Consejería de Educación en el plazo de 30 días pasados los
cuales dicho título quedará nulo y sin valor y se seguirán los
trámites para la expedición de duplicado.

Jerez de los Caballeros, a 15 de mayo de 2006. La Interesada,
EVA GLORIA SÁNCHEZ SOUSA.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2006 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006, es de 99,53 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,29 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,16 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,01 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,96 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2006 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2006. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2006
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